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Tema 8 del programa (continuación)

Aprobación del programa y organización de los
trabajos: informes de la Mesa

Segundo informe de la Mesa (A/53/250/Add.1)

El Presidente: Esta mañana deseo señalar en primer
lugar a la atención de los representantes el Segundo informe
de la Mesa de la Asamblea General, documento
A/53/250/Add.1, referente a la petición de la República
Democrática del Congo de que se incluya en el programa
un tema adicional titulado “Agresión armada contra la
República Democrática del Congo”, y a la petición de la
República Islámica del Irán de que se incluya un tema
adicional titulado “Diálogo entre civilizaciones”.

En el párrafo 1 del informe, la Mesa decidió recomen-
dar a la Asamblea General que se incluyera en el programa
del período de sesiones en curso el tema titulado “Agresión
armada contra la República Democrática del Congo”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General decide
incluir este tema adicional en el programa del período de
sesiones en curso?

Así queda acordado.

El Presidente: En el párrafo 2 del informe, la Mesa
decidió recomendar a la Asamblea General que se incluyera
en el programa del período de sesiones en curso el tema
titulado “Diálogo entre civilizaciones”.

¿Puedo considerar que la Asamblea General decide
incluir este tema adicional en el programa del período de
sesiones en curso?

Así queda acordado.

El Presidente: La Mesa decidió también recomendar
a la Asamblea General que este tema adicional se examinara
directamente en sesión plenaria.

¿Puedo considerar que la Asamblea General, respecto
de este tema, decide examinarlo directamente en sesión
plenaria?

Así queda acordado.

Tema 28 del programa

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria

Informe del Secretario General (A/53/458)

Proyecto de resolución (A/53/L.12)
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El Presidente: Doy la palabra al representante de
España para que presente el proyecto de resolución
A/53/L.12.

Sr. Arias (España): En nombre de la delegación de
España, y en el mío propio, quisiera dejar constancia de
nuestra particular satisfacción por intervenir ante el plenario
de la Asamblea General dentro del tema 28 de nuestro
programa de trabajo para presentar el proyecto de resolución
A/53/L.12, relativo a la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria.

El texto original del proyecto ha sido preparado con-
juntamente por las delegaciones de los Estados miembros
del Comité Ejecutivo de la Unión Interparlamentaria.

El Secretario General, en el informe que presentó a
esta Asamblea General el pasado 5 de octubre, indica que
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Inter-
parlamentaria se ha intensificado a lo largo del pasado año,
realizando ambas organizaciones varias actividades conjun-
tas que supusieron un fortalecimiento mutuo. El Sr. Kofi
Annan expone detalladamente esas actividades, que signifi-
can, sin ninguna duda, una importante contribución de la
Unión Interparlamentaria en un momento —como decía la
resolución 52/7— en que las Naciones Unidas se preparan
para hacer frente a los retos del siglo XXI.

Esta cooperación prestada por la Unión Interparlamen-
taria se extiende a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, tales como la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO).

Por añadidura, no quisiera dejar de mencionar el hecho
de que la apertura, en marzo de 1998, de la Oficina de
Enlace de la Unión Interparlamentaria con las Naciones
Unidas en Nueva York ha facilitado el fortalecimiento de la
cooperación con nuestra Organización y contribuido en gran
medida a dicho fortalecimiento.

En este sentido, deseo aprovechar esta oportunidad
para expresar mi profundo agradecimiento tanto al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, Sr. Kofi Annan, como
al Secretario General de la Unión Interparlamentaria,
Sr. Anders Johnsson, así como al personal de la Secretaría
de ambas organizaciones, por su valiosa ayuda en apoyo de
la colaboración entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria.

Este positivo panorama que he esbozado brevemente
demuestra las virtualidades de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria, que a su
vez goza de un amplio apoyo en los Estados Miembros de
nuestra Organización. En efecto, y como se puede apreciar,
el proyecto de resolución contenido en el documento
A/53/L.12 ha sido copatrocinado por 94 Estados Miembros.
Además de estos Estados, se han unido a la lista de copatro-
cinadores los siguientes: Angola, Azerbaiyán, Bulgaria,
China, Cuba, El Salvador, Indonesia, Kenya, Malasia,
Mauritania, Noruega, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán,
Singapur, Tailandia, Túnez, Vanuatu, Viet Nam y Zambia,
lo que hace un total de 110 copatrocinadores.

El proyecto de resolución, en su parte preambular, y
tras una mención a la resolución 52/7, toma nota con
reconocimiento de las resoluciones aprobadas y las activida-
des llevadas a cabo por la Unión Interparlamentaria a lo
largo del último año en apoyo de las iniciativas de las
Naciones Unidas en las esferas de la paz y la seguridad, el
desarrollo económico y social, el derecho internacional y los
derechos humanos, la democracia, las cuestiones de género
y la buena gestión de los asuntos públicos. Por añadidura,
en su parte dispositiva, se acoge favorablemente la iniciativa
de la Unión Interparlamentaria de que se celebre una confe-
rencia de presidentes de parlamentos nacionales en la Sede
de las Naciones Unidas en el año 2000, simultáneamente a
la Asamblea del Milenio propuesta por el Secretario Gene-
ral.

A este respecto, quiero recordar que el Consejo de la
Unión Interparlamentaria, en su reunión de Windhoek
(Namibia), en abril de este año, endosó la propuesta de esta
conferencia. Posteriormente, el pasado mes de septiembre,
el Consejo, en su reunión de Moscú, tomó nota del apoyo
dado por el Secretario General de las Naciones Unidas a
esta conferencia y fijó como uno de los objetivos de la
misma conceder a los participantes en la conferencia la
oportunidad de expresar sus opiniones sobre la forma como
los parlamentos nacionales y la Unión Interparlamentaria
pueden trabajar con las Naciones Unidas en el nuevo
milenio. Por otro lado, sería la ocasión para la adopción de
un acto solemne de refundación de la Unión Interparlamen-
taria. En la citada reunión de Moscú se convino asimismo
constituir un comité preparatorio de la conferencia.

Además, en el párrafo 3 de la parte dispositiva se pide
al Secretario General la presentación de un informe a la
Asamblea General en su quincuagésimo cuarto período de
sesiones sobre diversos aspectos de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria, que incluya
la información facilitada por esta última sobre los
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preparativos de la mencionada Conferencia. Por último, y
conforme al párrafo 4 de la parte dispositiva, se decide la
inclusión en el programa provisional de la Asamblea Gene-
ral en su quincuagésimo cuarto período de sesiones del tema
titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria”.

Para finalizar mi intervención, y teniendo en cuenta
que el proyecto de resolución que acabo de presentar carece
de repercusiones financieras para el presupuesto por pro-
gramas, me permito proponer, en nombre de 114 copatroci-
nadores, que el proyecto de resolución recogido en el
documento A/53/L.12 sea aprobado por consenso.

Sr. Kier (Austria) (interpretación del inglés): Tengo
el honor de formular una declaración en nombre de la
Unión Europea. Los países de Europa central y oriental
asociados con la Unión Europea —Bulgaria, la República
Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Ruma-
nia, Eslovaquia y Eslovenia—, y Chipre en calidad de país
asociado, al igual que Islandia, país que pertenece a la
Asociación Europea de Libre Comercio y es miembro del
Espacio Económico Europeo, hacen suya esta declaración.

Me complace en sumo grado dirigirme a la Asamblea
General en relación con el tema que nos ocupa,
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Inter-
parlamentaria”. Permítaseme mencionar que hoy, por prime-
ra vez, los 15 Estados miembros de la Unión Europea
patrocinarán este proyecto de resolución. La Unión Europea
confía en que la Asamblea General ha de aprobar por
consenso el proyecto de resolución.

En el proyecto de resolución que tenemos ante noso-
tros, que fue presentado por el Representante Permanente de
España, Embajador Arias, se apoya vigorosamente la inten-
sificación de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria, especialmente en las esferas de la
paz y la seguridad, el desarrollo económico y social, el
derecho internacional y los derechos humanos, la demo-
cracia, las cuestiones relativas al género y la gestión de los
asuntos públicos.

La Unión Europea acoge con satisfacción estos aconte-
cimientos, por cuanto corresponde a los parlamentos de-
sempeñar un papel cada vez mayor en materia de coopera-
ción internacional. La Unión Interparlamentaria constituye
un foro ideal para vincular a ambos. Los parlamentos
nacionales, que representan a sus respectivos pueblos,
tienen, entre otras cosas, la responsabilidad de proporcionar
el apoyo político y moral que requieren las multifacéticas
actividades de las Naciones Unidas, así como los fondos

para nuestra Organización mundial; y, por consiguiente, les
compete seguir nuestra labor con marcado interés. Por su
parte, las Naciones Unidas y, en particular, la Asamblea
General, si bien tienen un carácter claramente interguberna-
mental, deben mostrarse a la altura de las expectativas de
nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas.

Por consiguiente, no se puede subestimar la tarea de
agente facilitador asumida por la Unión Parlamentaria.
Constituye el vínculo entre los parlamentos nacionales y la
Asamblea General, y por consiguiente contribuye a que esta
asociación natural entre ambos, su intercambio mutuo de
opiniones y de información, sea más valiosa y eficaz. Por
lo tanto, la Unión Europea apoya vigorosamente los esfuer-
zos que han realizado la Asamblea General y el Secretario
General en un intento común encaminado a posibilitar que
los parlamentos y la sociedad civil desempeñen un mayor
papel en el sistema de las Naciones Unidas.

Me referiré brevemente a los resultados alcanzados en
las dos conferencias que la Unión Interparlamentaria ha
celebrado este año, que son, por supuesto, de pertinencia
mundial y por consiguiente importantes para esta Asamblea
General. En la conferencia celebrada en Windhoek en abril
pasado, la Unión Interparlamentaria aprobó numerosas
resoluciones sobre cuestiones de actualidad, entre las que
figuran, para sólo mencionar algunas, resoluciones sobre la
deuda externa como factor limitativo de la integración de
los países del tercer mundo en el proceso de mundialización
y resoluciones sobre la situación de Kosovo y sobre medi-
das encaminadas a lograr una solución duradera y pacífica
a la crisis.

De especial pertinencia, a la luz de la próxima reunión
conmemorativa, es la resolución —aprobada sin votación en
la 100ª Conferencia Interparlamentaria celebrada en Moscú
en septiembre pasado— sobre la necesidad de que los
parlamentos nacionales, durante el año del cincuentenario de
la Declaración Universal de Derechos Humanos, adopten
medidas enérgicas para garantizar la promoción y la protec-
ción de los derechos humanos en el siglo XXI.

Permítaseme referirme brevemente a las valiosísimas
actividades que lleva a cabo la Secretaría de las Naciones
Unidas, a través de su División de Asistencia Electoral y de
su Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, en la
esfera de la organización, la preparación y la gestión de
elecciones, incluidos la observación y el seguimiento en
muchos Estados Miembros. Naturalmente, esta es una esfera
que ofrece muchas oportunidades para ampliar la coopera-
ción entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria.
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Como han demostrado los resultados de las conferen-
cias pasadas, la Unión Interparlamentaria ha contribuido
activamente a enriquecer la labor de las Naciones Unidas,
añadiéndole la dimensión parlamentaria, lo que podrá
constatarse una vez más en la conferencia de presidentes de
parlamentos nacionales que se ha de celebrar en la Sede de
la Organización en el año 2000. Esa conferencia brindará a
los participantes la oportunidad de expresar sus opiniones
sobre la forma en que los parlamentos nacionales y diversas
organizaciones, incluida la Unión Interparlamentaria, pueden
trabajar con las Naciones Unidas en el nuevo milenio, así
como la oportunidad de celebrar un solemne acto de refun-
dación de la Unión Interparlamentaria.

En este contexto, me siento orgulloso de anunciar en
esta solemne ocasión que en la 100ª Conferencia, celebrada
en Moscú, el Consejo aprobó un informe del Comité Ejecu-
tivo en el que se incluye la propuesta de establecer un
comité preparatorio de la conferencia, que estaría integrado
por los presidentes de varios parlamentos nacionales y por
varios miembros del Comité Ejecutivo. Se prevé la celebra-
ción de dos reuniones preparatorias en 1999: la primera en
Viena, Austria, el 22 y 23 de febrero, y la segunda en
Marruecos. Los Presidentes de los Parlamentos de Bangla-
desh y de Rumania han propuesto a sus respectivos países
como sede para la tercera reunión del comité preparatorio,
que se ha de celebrar a principios del año 2000.

Para concluir, quiero reiterar nuestro pleno apoyo a las
actividades de la Unión Interparlamentaria y al aumento de
su cooperación con las Naciones Unidas. Abrigamos la
esperanza de que la democracia sea el principio rector de la
labor parlamentaria y política en el nuevo milenio.

Sra. Belhaj (Túnez) (interpretación del francés): En
su Memoria sobre la labor de la Organización presentada a
la Asamblea General en el actual período de sesiones, el Sr.
Kofi Annan subraya que, como parte del empeño por
reactivar las Naciones Unidas, ha hecho un esfuerzo espe-
cial por entablar un diálogo mutuamente beneficioso con los
círculos empresariales internacionales. Al mismo tiempo, el
Secretario General recuerda que la relación con los círculos
empresariales puede compararse con las relaciones de
trabajo cada vez más estrechas que desde hace tiempo
mantienen las Naciones Unidas con las organizaciones no
gubernamentales.

Esta orientación, totalmente coherente con la empresa
de renovar la Organización en la era de la postguerra, nos
alegra tanto más por cuanto va acompañada de una política
de consolidación de los lazos de cooperación con las orga-
nizaciones regionales, así como con aquellas de vocación

universal, como es el caso de la Unión Interparlamentaria,
que actualmente acoge en su seno a más de 130 parlamen-
tos nacionales y regionales.

La complementariedad que las Naciones Unidas han
desarrollado a través de los vínculos que han establecido
con las organizaciones especializadas, regionales e interre-
gionales, tiene como objetivo una aportación recíproca y
mutuamente beneficiosa. Este feliz intercambio se ha
concretado muy particularmente en la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria. Ello no es
de sorprender, dado que los parlamentos son la expresión
directa de la voluntad popular y la manifestación viva de la
sociedad civil y constituyen una de las fuerzas motrices de
la nueva dinámica que el Secretario General quiere imprimir
a la Organización en los albores del siglo XXI. En este
sentido, la identidad de objetivos y la convergencia de
opiniones entre esta Organización universal y la organiza-
ción intergubernamental explican, sin duda, la importancia
del trabajo que se ha llevado a cabo, en tan poco tiempo,
sobre la base de esta cooperación. La evolución positiva de
la complementariedad entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria se observa principalmente en tres esferas.
El meritorio trabajo realizado desde el quincuagésimo
segundo período de sesiones —ya sea en materia de promo-
ción de la democracia representativa, de fomento de la paz
y la seguridad, o de contribución al desarrollo sostenible—
deja entrever perspectivas de cooperación amplias y
prometedoras.

En este contexto, la primera esfera que quiero mencio-
nar es la de la promoción de la democracia representativa,
ámbito por excelencia de la Unión Interparlamentaria. En
1997, la Unión Interparlamentaria elaboró un estudio sobre
la democracia, sus principios y sus resultados, que se ha
visto coronado por la publicación de una Declaración
Universal sobre la Democracia. En esa Declaración se
enuncian los principios fundamentales de la democracia, se
examinan los elementos y las normas que rigen el ejercicio
de un gobierno democrático, y se aborda la dimensión
internacional de la democracia. Este trabajo normativo de la
Unión Interparlamentaria ha servido de base para los traba-
jos de la Asamblea General sobre la promoción y la conso-
lidación de las democracias nuevas o restauradas.

En el marco de la promoción de la democracia repre-
sentativa, la Unión Interparlamentaria ha apoyado la labor
de las Naciones Unidas en la asistencia a los parlamentos de
los países en desarrollo y de los nuevos Estados indepen-
dientes del Asia central. Al respecto, me complace recordar
la reunión que celebró la Unión Interparlamentaria en
Harare, en abril de 1998, en cooperación con el Programa
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de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En ese
encuentro, en el que participaron los presidentes de los
parlamentos africanos, se deliberó fundamentalmente sobre
la contribución de los parlamentos a la democracia en
África.

En el mismo contexto, uno de los principales ejes de
la labor de la Unión está relacionado con la promoción de
la mujer y con su participación en la vida política, especial-
mente a nivel de toma de decisiones. Además de las activi-
dades que lleva a cabo a nivel nacional para promover la
ratificación universal de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer, la
Unión está elaborando, en cooperación con el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y con
la División para el Adelanto de la Mujer, numerosas medi-
das para la eficaz concreción de la Plataforma de Acción de
Beijing.

La atención que se presta al fomento de la asociación
entre el hombre y la mujer va acompañada de un perma-
nente apoyo a la promoción y la protección de todos los
derechos humanos. Ello ha tomado forma concreta, entre
otras cosas, en las resoluciones que ha aprobado la Unión
en el marco del cincuentenario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos. La participación de la Unión en los
trabajos de la Conferencia Diplomática sobre el estableci-
miento de una corte penal internacional le permitió también
contribuir a la creación de esa institución, instrumento
competente para defender el estado de derecho.

El mantenimiento de la paz y la seguridad constituye,
asimismo, una esfera privilegiada de cooperación entre la
Unión y las Naciones Unidas. La Cámara de Diputados de
Túnez otorga una importancia especial a esta faceta de la
cooperación entre ambas organizaciones, tanto más por
cuanto en el período posterior a la guerra fría el continente
africano ha padecido conflictos sangrientos y desgarramien-
tos sin precedentes. A este respecto, quiero mencionar la
resolución que la Unión Interparlamentaria aprobó en
Windhoek en abril de 1998, en la que se expresa el apoyo
de los parlamentarios a las Naciones Unidas en la tarea de
fortalecer los mecanismos de prevención y alerta temprana
de la Organización.

Además de la promoción de la democracia, el fomento
de la paz y la seguridad es una esfera en la que los parla-
mentarios pueden dar pruebas de audacia e imaginación en
apoyo de los esfuerzos de las Naciones Unidas en la mate-
ria. En ese contexto, cabe recordar la tarea realizada por los
parlamentarios en apoyo de las gestiones de las Naciones
Unidas encaminadas a prohibir completamente la utilización

de minas antipersonal. En cuanto a la región a la que mi
país pertenece, el Mediterráneo, podemos también señalar
las medidas adoptadas por la Unión a fin de complementar
a las Naciones Unidas en su tarea de paz y de reconcilia-
ción entre las comunidades en Chipre. Con el mismo
espíritu, los representantes del poder legislativo han institu-
cionalizado la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera-
ción en el Mediterráneo, que tiene carácter interparlamenta-
rio.

Siempre en la esfera de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria, acogemos
con beneplácito el compromiso de la Unión de prestar un
firme y concreto apoyo a las conferencias principales de las
Naciones Unidas, en particular en relación con la aplicación
de las medidas relativas al desarrollo sostenible.

En definitiva, la intervención de la Unión constituye,
en su conjunto, un apoyo importante a la cultura de la
tolerancia y al afianzamiento de los valores de la paz y la
solidaridad entre las naciones. De esa forma, la Unión
Interparlamentaria contribuye también a difundir los valores
y los principios universales.

La Unión Interparlamentaria acaba de contribuir al
tendido de un puente entre el índice Dow Jones y el índice
de desarrollo humano, para retomar las palabras que utiliza
el Secretario General en su Memoria. En el año 2000
celebraremos una conferencia de presidentes de parlamentos
nacionales en la Sede de las Naciones Unidas con ocasión
de celebrarse la Asamblea del Milenio. Esa reunión permi-
tirá renovar el apoyo de la Unión a la Organización univer-
sal y también podrá, estamos seguros, responder al mismo
tiempo al llamamiento formulado por el Secretario General
al enriquecer la reflexión sobre la configuración de la
Organización en el siglo XXI.

Sra. Heptulla (India) (interpretación del inglés):
Felicitamos al Secretario General por el conciso, pero
completo, documento que tenemos ante nosotros en el que
se señala la intensificación y la profundización de la coope-
ración entre la Unión Interparlamentaria y las Naciones
Unidas. Es para mí un gran honor hacer uso de la palabra
en apoyo de esta cooperación, a la que estoy estrechamente
vinculada desde su inicio en 1996. Los ideales del desarro-
llo, la democracia y la paz, a los que adhiere la Unión, son
plenamente compartidos por las Naciones Unidas y consti-
tuyen una base sólida para fortalecer y mejorar los vínculos
y la cooperación mutuamente beneficiosa. Es preciso que
unamos nuestros recursos y experiencias a fin de elaborar
planes comunes de acción encaminados a hacer frente a las
difíciles circunstancias que imperan en el mundo.
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La Unión Interparlamentaria tiene en su seno a repre-
sentantes que no se sienten limitados por su afiliación a una
ideología o una convicción política en particular. Proceden
tanto del gobierno como de la oposición, lo que da un toque
singular a nuestras deliberaciones. Así pues, la Unión
Interparlamentaria representa, de mejor manera que ningún
otro foro, la diversidad de la voluntad de los seres humanos
y, en el estricto sentido de la palabra, la pluralidad de la
humanidad.

Las posibilidades de cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria son enormes. Toma-
mos nota con gran satisfacción de los ejemplos concretos de
cooperación entre las dos entidades que figuran en el
informe del Secretario General. El año pasado, hablando
sobre este tema del programa, mi delegación señaló que la
promoción de la democracia en todos los niveles era una
esfera fundamental de la experiencia de la Unión Interparla-
mentaria que las Naciones Unidas, sus organismos especia-
lizados, sus fondos y sus programas podían utilizar en
forma eficaz. Nos complace observar que en el informe se
la menciona como una esfera de especial y estrecha coope-
ración entre las dos organizaciones. Nos produce satisfac-
ción el hecho de que la Unión Interparlamentaria no sola-
mente haya participado en la tarea normativa, promoviendo
un mejor entendimiento de la democracia, sino que también
haya participado estrechamente en varios proyectos sobre el
fortalecimiento de las instituciones a nivel del terreno. En
particular, queremos mencionar el apoyo brindado por la
Unión Interparlamentaria, por conducto de las Naciones
Unidas, en la prestación de servicios de asesoramiento y
asistencia técnica a los parlamentos, ya sea como parte de
las gestiones internacionales en pro de la solución de los
conflictos o por solicitud directa de los parlamentos intere-
sados. La reunión celebrada en Harare en abril de este año,
que fue organizada conjuntamente por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Unión
Interparlamentaria y que tuvo el objetivo de determinar la
forma en que los parlamentos pueden contribuir a la demo-
cracia en África y a los mecanismos de fortalecimiento de
la cooperación interparlamentaria en el continente, fue un
paso de suma importancia. Esperamos con interés la con-
clusión, en el futuro cercano, de un programa multianual de
apoyo parlamentario entre la Unión Interparlamentaria y el
PNUD.

La plena participación de la mujer en todos los aspec-
tos de la vida económica y social de nuestros pueblos y su
habilitación política forman parte de las garantías de la
democracia y cuentan con el cabal reconocimiento y el
apoyo de la Unión Interparlamentaria. La India, como país
comprometido con el mejoramiento de la situación social,

ha promulgado importantes leyes de emancipación social,
entre ellas una ley por la cual, mediante enmiendas a la
Constitución se asigna a la mujer un tercio de los escaños
en los órganos de nivel de distrito, de municipio y de aldea
en los que se celebran elecciones a nivel local, lospancha-
yats. Ello ha colocado en primer plano a un conjunto
importante de mujeres, más de un millón, que ahora se
ocupan no sólo del bienestar de su familia sino de comuni-
dades enteras. El PNUD tuvo la oportunidad de expresar su
reconocimiento a una de ellas hace dos semanas, en la
ciudad de Nueva York al otorgarle su premio de erradica-
ción de la pobreza. Por consiguiente, apoyamos enérgica-
mente la reunión de parlamentarios, gobiernos y organismos
internacionales que se tiene previsto celebrar con ocasión
del período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General que tendrá lugar en junio del año 2000. También
esperamos con interés la reunión que convocarán en forma
conjunta en diciembre de 1999 la Unión Interparlamentaria,
las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en la que
un número igual de mujeres y hombres representantes de
gobiernos, de parlamentos y de diversos sectores de la
sociedad estudiarán la aportación de la mujer al proceso
democrático y su repercusión en dicho proceso. Albergamos
la esperanza de que esos esfuerzos conjuntos influyan en el
logro de un objetivo que todos compartimos, a saber, lograr
la igualdad del hombre y la mujer en la esfera política, en
la esfera de la adopción de decisiones y en todas las demás
esferas del acontecer humano.

Desde el año pasado, las Naciones Unidas han puesto
en marcha un ambicioso programa de reforma y revitaliza-
ción de las partes que las conforman. Lo celebramos, dado
que unas Naciones Unidas enérgicas, efectivas, democráticas
y con capacidad de respuesta que reflejen cabalmente las
aspiraciones y los deseos de la vasta mayoría de sus Miem-
bros mejorarían en forma significativa el contenido, el
alcance y calidad de la cooperación entre ellas y la Unión
Interparlamentaria. No obstante, como señalamos anterior-
mente, ni siquiera un sistema renovado tendrá éxito si no se
dispone de los recursos necesarios para aplicar plenamente
su mandato. Es aún más grave observar, en diversos infor-
mes presentados en este período de sesiones de la Asamblea
General, que la situación financiera sigue siendo sombría y
que la Organización sigue estando privada de dinero en
efectivo. Naturalmente, la quiebra o incluso la pobreza
crónica de las Naciones Unidas repercutirán de manera
negativa en sus actividades, entre ellas en la cooperación
con la Unión Interparlamentaria. A nuestro juicio, la Unión
Interparlamentaria puede desempeñar una función importan-
te a fin de remediar esta situación mediante la movilización
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de la voluntad política necesaria para apoyar a las Naciones
Unidas.

De manera similar, la Unión Interparlamentaria puede
empeñarse en garantizar un interés político renovado en el
fomento de la cooperación multilateral para el desarrollo por
conducto de las Naciones Unidas. Cabe lamentar la sosteni-
da disminución de los recursos destinados a las actividades
operacionales de las Naciones Unidas. Nosotros, como
parlamentarios, reflejamos la voluntad de pueblos y nacio-
nes y podemos trabajar en forma conjunta con el fin de
garantizar la voluntad política necesaria para estabilizar los
recursos con que cuenta el sistema de las Naciones Unidas
para las actividades operacionales para el desarrollo. Des-
pués de todo, la función de las Naciones Unidas en el
desarrollo de los países en desarrollo y su repercusión en la
vida de nuestros ciudadanos constituyen la piedra angular
que servirá de base para juzgar la eficiencia de la Organiza-
ción.

A medida que avanzamos inexorablemente hacia el
nuevo milenio debemos considerar las nuevas dimensiones
y posibilidades de la cooperación entre la Unión Interparla-
mentaria y las Naciones Unidas. La conferencia de presi-
dentes de parlamentos nacionales que se ha de celebrar en
las Naciones Unidas durante la Asamblea del Milenio es un
acontecimiento de esa naturaleza. Debemos trabajar para
garantizar su éxito. En nuestra opinión, la Unión Interparla-
mentaria y las Naciones Unidas deben trabajar en forma
mancomunada para garantizar que la Asamblea del Milenio
esté bien preparada y que en ella se identifiquen metas
efectivas para la Organización en el nuevo milenio, al
tiempo que se proporcionen los medios para lograrlas. Una
meta evidente sería realzar el papel que desempeñan las
Naciones Unidas en el desarrollo, entre otras cosas mediante
la promoción de la cooperación Sur-Sur.

Las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria
deben también trabajar simultáneamente en favor del inter-
cambio de información y de conocimientos y en favor de la
transferencia de tecnología de los países desarrollados a los
países en desarrollo a fin de salvar la creciente brecha que
existe entre ellos y de reducir la tensión y allanar el camino
que conduce hacia el crecimiento, la paz y una mejor
comprensión para toda la humanidad.

Otro tema que es motivo de preocupación para la
comunidad internacional y que debe abordarse en el contex-
to de la Asamblea del Milenio es el de las armas de des-
trucción en masa. Esperamos que para el siglo XXI tanto la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc-
ción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológi-

cas) y toxínicas y sobre su destrucción como la Convención
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas
armas convencionales que puedan considerarse excesiva-
mente nocivas o de efectos indiscriminados hayan recibido
ratificación universal o casi universal. Esas armas de des-
trucción en masa han quedado fuera de la ley, pero se han
logrado muy pocos avances respecto de las últimas armas
de destrucción en masa que quedan: las armas nucleares.
Deberíamos iniciar negociaciones relativos a una conven-
ción sobre las armas nucleares que permita eliminar todas
esas armas. La adopción de una convención de esa índole
en la Asamblea del Milenio sería un momento culminante
para las Naciones Unidas en el próximo milenio. Esperamos
que la comunidad internacional esté a la altura de este reto.

Para concluir, deseo expresar una vez más la felicidad
que siente mi delegación por la creciente cooperación entre
la Unión Interparlamentaria y las Naciones Unidas. Confío
en que esta cooperación continúe intensificándose y profun-
dizándose en los años venideros. La India estará dispuesta
a desempeñar su parte en este proceso, en la creencia de
que es no solamente nuestro compromiso y nuestra empresa,
sino también nuestra obligación, crear una sociedad mundial
mejor y más próspera mediante el fortalecimiento de la
cooperación internacional para el desarrollo. Con esta
convicción recomiendo a la Asamblea que apruebe por
unanimidad el proyecto de resolución A/53/L.12, el cual ha
sido patrocinado por muchas delegaciones, incluida la de la
India.

Sr. El Daly (Egipto) (interpretación del árabe): Sr.
Presidente: Como representante del grupo de parlamentarios
egipcios de la Unión Interparlamentaria me complace
felicitarlo por su elección a la Presidencia de la Asamblea
General en su quincuagésimo tercer período de sesiones.
Mis felicitaciones también van dirigidas a su amistoso país,
el Uruguay. Estoy seguro de que usted conducirá la labor de
la Asamblea de una manera eficaz y competente durante el
actual período de sesiones. También transmito mis felicita-
ciones a su predecesor, el Sr. Hennadiy Udovenko, Presi-
dente de la Asamblea General en su quincuagésimo segundo
período de sesiones, por la excelente manera en que dirigió
la labor de la Asamblea.

Agradezco al Secretario General, Sr. Kofi Annan, su
informe sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Unión Interparlamentaria. En el informe se esbozan
muchos de los aspectos de la cooperación entre las Nacio-
nes Unidas y la Unión Interparlamentaria, entre ellos la
prevención de los conflictos, la seguridad y la cooperación
en la región del Mediterráneo, el apoyo a la democracia y
al desarrollo económico y social sostenible, las actividades
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complementarias de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Social, cuestiones relacionadas con los derechos humanos,
y la cada vez más importante cuestión de la mundialización.

El Sr. Filippi Balestra (San Marino), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

Quisiera referirme ahora a las conclusiones del 161º
período de sesiones del Consejo Interparlamentario, cele-
brado en El Cairo el 16 de septiembre de 1997, y a varios
documentos del Consejo Económico y Social de julio de
1998 en los que se enumeran facetas de la cooperación
entre las dos organizaciones y se recalcan los muchos
esfuerzos de la Unión Interparlamentaria que a su vez
promueven los esfuerzos de las Naciones Unidas respecto
de importantes cuestiones internacionales.

El grupo parlamentario egipcio desea reafirmar su
pleno apoyo a la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Unión Interparlamentaria, el cual se refleja en el hecho
de que mi delegación estuvo a favor de la inclusión de este
tema en el programa de la Asamblea General y se sumó a
otros para patrocinar el proyecto de resolución A/53/L.12,
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria.

En años recientes, las Naciones Unidas han sido
blanco de muchas críticas por la forma en que abordan
numerosas cuestiones internacionales, debido a la diversidad
de normas que aplican. Esto ha dado lugar a acusaciones
generalizadas de que la Organización aplica una dualidad de
criterios. Para los parlamentos y para los pueblos, esto pone
en entredicho la credibilidad de la Organización internacio-
nal.

El grupo parlamentario egipcio desea recalcar algunos
de los retos que enfrenta la Organización internacional y
que nosotros, como parlamentarios y funcionarios de gobier-
no, debemos abordar en forma adecuada. En primer lugar,
me referiré a la proliferación de las armas nucleares. Con
respecto al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares (TNP), la proliferación ocupa un lugar destacado
entre las cuestiones serias que plantean una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales. De allí la necesidad de
que todos los Estados respeten las disposiciones del TNP y
adhieran el Tratado con miras a lograr su universalidad y
fortalecer el régimen de no proliferación de las armas
nucleares.

La posición de las Naciones Unidas sobre esta cuestión
está marcada por una deficiencia evidente. En su resolución
687 (1991), mediante la cual estableció la Comisión Espe-

cial de las Naciones Unidas (UNSCOM) para verificar que
el Iraq no posee armas de destrucción en masa, el Consejo
de Seguridad encomendó al Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA) la tarea de asistir a la UNSCOM
en la verificación e inspección de los sitios donde se en-
cuentran dichas armas. En el párrafo 14 de dicha resolución
se indica que las medidas que deberá tomar el Iraq para
deshacerse de las armas de destrucción en masa constituyen
un paso hacia la meta de establecer en el Oriente Medio una
zona libre de dichas armas. Sin embargo, los llamamientos
hechos para que se apliquen las disposiciones de dicho
párrafo para someter las instalaciones nucleares israelíes a
las salvaguardias del OIEA y para asegurar la adhesión de
Israel al TNP no han sido acogidos con entusiasmo por el
Consejo de Seguridad ni por otros órganos pertinentes de
las Naciones Unidas. Esto disminuye la credibilidad de la
Organización a los ojos de los Estados Miembros.

En este contexto, los recientes acontecimientos señalan
la deficiencia del régimen de no proliferación de las armas
nucleares y recalcan la urgente necesidad de encontrar
medios serios para corregir las insuficiencias de dicho
régimen y para realzar su eficacia, evitando al mismo
tiempo la política de dualidad de criterios en esta importante
esfera.

Egipto, que cree en la importancia de la eliminación de
las armas de destrucción en masa y de la consecución del
desarme nuclear, ha pedido durante los últimos 30 años la
creación de una zona libre de armas nucleares en el Oriente
Medio. Posteriormente, en 1990, tomó la iniciativa de
solicitar que se librara a la región del Oriente Medio de
todas las armas de destrucción en masa. Los parlamentarios
de Egipto apoyamos este llamamiento, que ha pasado a ser
un acuciante empeño popular, e insistimos en él.

Junto con otros siete Estados Miembros, Egipto tam-
bién pidió la elaboración de un nuevo programa para reavi-
var el compromiso internacional de lograr un mundo libre
de armas de destrucción en masa. Esperamos que este
programa reciba cada vez mayor apoyo internacional, con
el fin de reducir los peligros que plantean estas armas.

En segundo lugar, el proceso de paz del Oriente Medio
lleva estancado casi dos años debido a los cambios negati-
vos en la política de Israel, que se niega a acatar los princi-
pios que sostienen el proceso de paz convenido en Madrid
y en Oslo. El más importante de esos principios es el de
tierra por paz como base para solucionar el conflicto ára-
be–israelí. Esperamos que el acuerdo que se firmó el 23 de
octubre en Washington represente un cambio favorable en
la posición del Gobierno israelí. También abrigamos la
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esperanza de que dicho Gobierno se tome en serio la aplica-
ción del acuerdo a fin de que pueda reanudarse el proceso
de paz, incluidas las vertiente libanesa y la vertiente siria,
y pueda reinar una paz justa, amplia y duradera en la región
del Oriente Medio.

A este respecto, el grupo parlamentario egipcio desea
manifestar su pleno apoyo a la eficaz función que deben
desempeñar las Naciones Unidas para lograr este noble
objetivo y preservar a las generaciones venideras del flagelo
de la guerra, que la región del Oriente Medio ha sufrido con
anterioridad.

En tercer lugar, el grupo parlamentario egipcio apoya
los esfuerzos de las Naciones Unidas en pro de la erradica-
ción del terrorismo internacional en todas sus formas y
manifestaciones y en favor de la persecución y el castigo de
quienes perpetren actos de esa índole. También pide que se
refuerce la eficacia de los órganos pertinentes de la Organi-
zación para que puedan combatir el terrorismo y a los que
lo apoyan y contener sus fuentes de financiación, donde-
quiera que estén situadas. También es importante que los
Estados que acogen a los terroristas bajo muchos pretextos,
entre ellos los derechos humanos y la persecución religiosa
—asuntos a los que Egipto, como Gobierno y como pueblo,
atribuye una atención y una importancia especiales—, se
abstengan de hacerlo y se den cuenta de la gravedad de esta
cuestión, que pone en peligro a todos los Estados del
mundo.

En este contexto, el grupo parlamentario egipcio desea
hacer hincapié en la necesidad de movilizar el apoyo oficial
internacional y popular a la iniciativa adoptada por el
Presidente de Egipto, Sr. Mohamed Hosni Mubarak, para
que se celebre en 1999, bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, una conferencia internacional sobre la lucha contra
el terrorismo.

En cuarto lugar, muchos Estados están sometidos a
sanciones en virtud de resoluciones del Consejo de Seguri-
dad. Esas sanciones, que son resultado de circunstancias
determinadas, están ideadas para conseguir que los Estados
que violan la legitimidad internacional se comprometan a
volver al régimen general establecido por la comunidad
internacional para preservar la paz y la seguridad interna-
cionales. Por consiguiente, es lógico que se levanten las
sanciones y los embargos contra determinados Estados,
como el Iraq y Libia, tan pronto como dichos Estados
acaten las resoluciones del Consejo de Seguridad. También
es importante realizar revisiones completas de los regímenes
de sanciones vigentes.

En quinto lugar, en lo que concierne a la cuestión de
Lockerbie, que dio lugar a la imposición de sanciones a
Libia, en aras de la seguridad y de la estabilidad es impe-
rioso que las partes en conflicto adopten una medida positi-
va para resolver este problema. Por consiguiente, pedimos
a todas las partes interesadas que demuestren más flexibili-
dad y empiecen a enjuiciar a los sospechosos con arreglo a
las garantías y convenciones acordadas por las partes en
cuestión con el objetivo de alcanzar la largamente esperada
solución de dicho problema.

En sexto lugar, el nuevo sistema internacional ha
traído consigo muchos fenómenos nuevos que han afectado
a los países en desarrollo. En cuanto al fenómeno de la
mundialización, a pesar de que algunos países en desarrollo
han conseguido la necesaria integración en la economía
internacional fomentando su capacidad competitiva y la
apertura comercial al mundo, es lamentable que algunos
países desarrollados hayan impuesto barreras arancelarias a
las exportaciones básicas de los países en desarrollo. Ello
limita enormemente la capacidad de los países en desarrollo
de acceder a los mercados occidentales y recoger los frutos
de la mundialización, que debe beneficiar a todos los
Estados sin excepción. El grupo parlamentario egipcio pide
que se establezca un sistema comercial mundial más equita-
tivo fundado en la aplicación estricta de las convenciones
internacionales.

Tras haber expuesto algunos de los retos que afronta
esta Organización internacional y también algunas ideas
para resolver algunos de los problemas que causan tensión
e inestabilidad en la comunidad internacional, espero que
podamos cooperar para solucionar adecuadamente esos
problemas y otros, con el fin de que no se conviertan en
crónicos e insolubles y de ese modo constituyan una nueva
carga para nuestra Organización internacional. Esperamos
que las Naciones Unidas dediquen toda su atención a las
cuestiones relacionadas con la cooperación internacional que
exigen esfuerzos conjuntos, como las cuestiones del desarro-
llo en todos sus aspectos, la conservación del medio am-
biente y la búsqueda de la paz, la estabilidad y la seguridad
que todos nos afanamos por fomentar.

Para que las Naciones Unidas puedan lograr los nobles
objetivos a que me he referido anteriormente, pedimos a los
Estados Miembros que tienen deudas con la Organización
que paguen sus cuotas atrasadas lo antes posible. Ello
permitirá que la Organización lleve a cabo los programas y
actividades que se le han encomendado. Los Estados Miem-
bros también deben pagar sus cuotas al presupuesto de la
Organización en su totalidad, a tiempo y sin condiciones, y
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deben cumplir las obligaciones jurídicas que les incumben
en virtud del Artículo 17 de la Carta.

Sr. Saliba (Malta) (interpretación del inglés): Como
esta es la primera vez que intervengo en la Asamblea
General en el quincuagésimo tercer período de sesiones,
deseo aprovechar la oportunidad para felicitar al Sr. Didier
Opertti por haber sido elegido y por la manera competente
en que está dirigiendo nuestros trabajos.

Al haber leído el informe del Secretario General sobre
la cooperación entre esta Organización y la Unión Interpar-
lamentaria, observo con satisfacción que se ha progresado
mucho. Mi país celebra las medidas prácticas que ya se han
tomado, como el establecimiento de la Oficina de Enlace de
la Unión en Nueva York a principios de este año. Otro
adelanto muy importante es la creciente cooperación entre
la Unión Interparlamentaria y las distintas organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas. Esperamos que esta
cooperación sea ampliada y reforzada en el futuro.

También esperamos con interés la proyectada confe-
rencia de presidentes de parlamentos nacionales que se ha
de celebrar en el año 2000 en el contexto de la Asamblea
del Milenio.

La Unión Interparlamentaria ha sido muy activa en la
promoción de la democracia. La aprobación de la Declara-
ción Universal sobre la Democracia, que respaldamos
firmemente, es muy importante y significativa. La consoli-
dación del proceso democrático, con todo lo que acarrea, es
un importante paso para conseguir la plena realización de
los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Mi delegación cree que la declaración mencionada
subraya la pertinencia de las iniciativas que ha adoptado la
Unión Interparlamentaria con motivo del cincuentenario de
la Declaración Universal de Derechos Humanos. En el
discurso que pronunció durante el debate general, el Vice-
primer Ministro de mi país señaló, con referencia a la
Declaración:

“Sin embargo, esta declaración presenta una
carencia importante. Es un instrumento en el que no se
prevén mecanismos jurídicos y sanciones. ¿Será que ha
llegado el momento de aprender de la experiencia
adquirida en las convenciones regionales de derechos
humanos, en particular del Convenio Europeo de
Derechos Humanos, que a través de sus mecanismos
instituyó el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
y a través del derecho de petición individual garantiza,

además, un proceso judicial que ha de asegurar su
cumplimiento efectivo?(A/53/PV.19, pág. 2)

Por lo tanto, si la Unión Interparlamentaria pudiera
estudiar la forma en que los parlamentos nacionales podrían
colaborar y trabajar para crear un mecanismo de esa índole,
la cooperación entre la Unión y la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como
otras iniciativas de la Unión en esta esfera, se convertirían
en realidad.

Dentro de la Unión Interparlamentaria Malta ha traba-
jado en forma consecuente e insistente para crear conciencia
sobre la importancia de la seguridad y la cooperación en el
Mediterráneo. Observamos con satisfacción que a este tema
se le ha dado la importancia que merece. Esperamos con
interés la tercera conferencia de la Unión Interparlamentaria
sobre todas las cuestiones que abarca la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en el Mediterráneo.

También tomamos nota del creciente interés de la
Unión Interparlamentaria por las cuestiones relacionadas con
el género. Lamentablemente, la mujer siempre ha sido la
menos beneficiada con el ejercicio de los derechos humanos
individuales. Ciertamente, el aumento de la participación de
la mujer en los parlamentos nacionales debería proporcionar
un importante impulso para cambiar este estado de cosas.
Nuestras últimas elecciones nacionales, celebradas en
septiembre de este año, dieron como resultado un aumento
del número de mujeres en nuestro Parlamento. Aunque la
proporción todavía es baja, estos resultados indican una
creciente participación de la mujer en los procesos de
adopción de decisiones de mi país.

Creemos que la creación de consejos locales y la
participación de la mujer en dichos consejos, han llevado a
un aumento de la representación femenina en nuestro
Parlamento.

Concluyo dando las gracias al Secretario General de la
Unión Interparlamentaria por su intervención. El compromi-
so de Malta con la Unión sigue siendo firme. Estamos
orgullosos de estar entre los numerosos países que han
patrocinado el proyecto de resolución que examina la
Asamblea.

Sr. Aleskerov (Azerbaiyán) (interpretación del ruso):
Es un gran honor para mí dirigirme a una audiencia tan
representativa y eminente. Quisiera aprovechar esta
oportunidad para vincular el tema que estamos examinando
con los acontecimientos que tienen lugar en nuestro país.
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Desde la restauración de su independencia, Azerbaiyán
ha emprendido la construcción de un Estado secular y
democrático basado en el imperio del derecho y con una
economía de mercado. Con respecto a su política exterior,
Azerbaiyán —que ha descartado la opción de salvaguardar
sus intereses a expensas de otros— está desarrollando sus
relaciones con todos los países sobre la base de la coexis-
tencia pacífica, el equilibrio de intereses, la buena vecindad,
el respeto de la soberanía y la no injerencia en los asuntos
internos de los demás.

Desde su independencia, Azerbaiyán se ha incorporado
a numerosas organizaciones internacionales, como las
Naciones Unidas, la Unión Interparlamentaria, la Organiza-
ción para la Seguridad y la Cooperación en Europa, la
Cooperación Económica del Mar Negro y varias otras. La
participación en la labor de estas organizaciones es suma-
mente útil para los Estados jóvenes que están llevando a
cabo reformas democráticas. Estamos estudiando las expe-
riencias de otros Estados y dedicando nuestros esfuerzos a
armonizar nuestra legislación con las normas y patrones
jurídicos internacionales. Un ejemplo vívido de esta política
de Azerbaiyán es la abolición de la pena de muerte, un
hecho sin precedentes en todo el Este.

La democratización de la vida política ha creado una
base sólida para el funcionamiento de un sistema libre y
pluripartidista. En Azerbaiyán hay más de 30 partidos
políticos en funcionamiento. El número de medios de
comunicación en masa ha aumentado mucho y actualmente
hay más de 500 registrados en Azerbaiyán.

El Gobierno ha creado todas las condiciones necesarias
para el libre desarrollo del movimiento por los derechos
humanos. Para fortalecer los instrumentos jurídicos que
tratan de esos derechos, el 22 de febrero de este año el Jefe
de Estado, Sr. Heydar Aliyev, promulgó un edicto sobre
medidas para garantizar las libertades y derechos de los
ciudadanos de la República Azerbaiyana.

En lo que se refiere a la política nacional, el Gobierno
está procurando inequívocamente la democratización del
sistema político y la liberalización de la economía. La
Constitución aprobada en 1995 mediante un referéndum
nacional garantiza plenamente los derechos y libertades
políticos, económicos, sociales, religiosos y culturales de los
ciudadanos. En 1995, por primera vez en la historia de
Azerbaiyán, se realizaron elecciones parlamentarias demo-
cráticas sobre la base de un sistema pluripartidista. Los
diputados de nuestro Parlamento representan a nueve parti-
dos políticos, de los cuales cuatro son de oposición. A
principios de octubre de este año se celebraron en Azerbai-

yán elecciones presidenciales. Hubo seis candidatos a
presidente. Como se esperaba, el Sr. Heydar Aliyev obtuvo
una victoria resonante.

El año pasado, en el marco de la reforma del poder
judicial, la legislatura del país aprobó dos leyes importantes:
la ley sobre tribunales y jueces y la ley sobre la corte
constitucional. Se está por aprobar leyes sobre gobierno
autónomo local, elecciones municipales, el cuerpo de
abogados, la fiscalía, la policía y otros asuntos.

También se ha logrado un éxito claro en la creación de
una economía de mercado libre con orientación social. El
ingreso de inversiones extranjeras, el crecimiento del comer-
cio exterior, la participación en contratos petroleros, el éxito
en la privatización de pequeñas empresas y la reforma
agraria han revitalizado la economía.

Quisiera volver al tema de la cooperación con las
organizaciones internacionales para expresar nuestra satis-
facción por el hecho de que otras ex repúblicas de la Unión
Soviética, en particular la República de Armenia, también
han ingresado como miembros de estas organizaciones.
Abrigo la esperanza de que la participación de nuestros
países en las estructuras mundiales y paneuropeas nos ayude
a encontrar una forma de solucionar nuestros problemas
bilaterales. A este respecto, sin dejar de atender nuestros
problemas regionales, deseo mencionar en particular la
importancia de la aplicación de los principios establecidos
en el Acta Final de Helsinki, de 1975, en lo que concierne
a la inviolabilidad de las fronteras y a la integridad territo-
rial de los Estados.

También tengo la convicción de que la cooperación
entre las organizaciones internacionales es necesaria a fin de
resolver toda la gama de problemas que surgen durante los
conflictos regionales, sobre todo los relacionados con la
lucha contra el terrorismo y con la prevención de las trans-
ferencias ilegales de armamentos, que afectan directamente
a nuestra región.

No deseo abusar de la paciencia de la Asamblea, y por
ello no me extenderé en detalles sobre nuestros problemas
internos, el más importante de los cuales es el de la región
de Nagorno–Karabaj en Azerbaiyán. Sólo quiero decir que,
a pesar de las cuatro resoluciones de las Naciones Unidas
—la primera de ellas aprobada ya en 1993— por las que se
pide la retirada inmediata, completa e incondicional de las
fuerzas armadas armenias de todos los territorios ocupados
de Azerbaiyán, y a pesar de las decisiones adoptadas en
1996 en la cumbre de Lisboa, en la actualidad el 20% de
nuestro territorio sigue ocupado por ese país vecino, y de
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los 7,5 millones de habitantes de mi país, más de 1 millón
son refugiados y personas internamente desplazadas. No
obstante, estamos decididos a continuar tratando de lograr
un arreglo pacífico del conflicto, al tiempo que defendemos
firmemente nuestra integridad territorial. Por ello, el apoyo
de las organizaciones internacionales en esta cuestión es
sumamente importante para nosotros. No debemos permitir
que en las relaciones internacionales se siente un precedente
de violación de la integridad territorial de los Estados o de
su desintegración debido al evidente incumplimiento de
normas internacionales.

En cuanto al tema que examinamos, Azerbaiyán acoge
con beneplácito la estrecha cooperación entre las organiza-
ciones internacionales, en este caso entre la Unión Interpar-
lamentaria y las Naciones Unidas. Consideramos que dicha
cooperación contribuirá a asegurar la amplia participación
de todos los Estados en el fortalecimiento de la paz y la
cooperación, en especial mediante el apoyo a los objetivos
de las Naciones Unidas.

La cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria debe considerarse un imperativo de los
tiempos, como lo reafirma la interacción cada vez mayor
entre estas dos organizaciones y como se pone de manifies-
to en el acuerdo de cooperación que celebraron en 1996 las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria y en la
resolución 52/7 de la Asamblea General.

En los últimos años, la cooperación entre las dos
organizaciones ha aumentado en forma considerable, con
especial hincapié en el fortalecimiento de la democracia, el
respeto de los derechos humanos, la necesidad de garantizar
la paz y la seguridad, y el desarrollo económico y social,
entre otras esferas.

Acogemos con beneplácito el continuo desarrollo de
los vínculos entre las Naciones Unidas y la Unión Interpar-
lamentaria, que debe concretarse para que tenga lugar una
interacción práctica en la conferencia de presidentes de
parlamentos nacionales que ha de celebrarse en la Sede de
las Naciones Unidas, en Nueva York, en el año 2000.

Sr. Minoves-Triquell (Andorra) (interpretación del
francés): Hoy aprobaremos un proyecto de resolución
relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria, en el que, entre otras cosas, se
acoge favorablemente la iniciativa de la Unión Interparla-
mentaria de que se celebre una conferencia de presidentes
de parlamentos nacionales en la Sede de las Naciones
Unidas en el año 2000, simultáneamente a la Asamblea del
Milenio. Mi país, que posee uno de los parlamentos más

antiguos de Europa —el Consejo General, fundado en
1419—, celebra ese acontecimiento positivo. En esta era en
que las imágenes de los medios de comunicación son tan
importantes, el carácter simbólico de los dos poderes —el
legislativo y el ejecutivo— unidos en los albores del tercer
milenio para reafirmar su compromiso con la Organización
en la que los pueblos del mundo han basado sus esperanzas
imprimirá sin duda un gran impulso a la causa de las
Naciones Unidas.

(continúa en inglés)

En una época en que la mundialización es una realidad
inevitable en todos los rincones del mundo, en que econo-
mías que se encuentran a millas de distancia padecen juntas
los efectos de una crisis localizada, en que los habitantes de
Ulan Bator pueden debatir los acontecimientos actuales a
través de la Internet con los de Andorra la Vella, Buenos
Aires o Ciudad del Cabo, y en que la ropa que usamos, los
alimentos que comemos o los libros que leemos no proce-
den de regiones vecinas, sino de la comunidad mundial en
que se está transformando rápidamente la humanidad; en
esta época de gran complejidad en las relaciones económi-
cas y políticas internacionales, los gobiernos de los Estados
soberanos han tenido que absorber mucha información
nueva y han tenido que establecer estructuras que estén
preparadas para enfrentar los desafíos de la nueva aldea
planetaria. Los parlamentos también han tomado este
camino y tienen que adaptar sus métodos de reunión de
información y, a veces, también las relaciones tradicionales
que mantienen día a día con los respectivos poderes
ejecutivos.

El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia.

En las sociedades democráticas representativas, los
parlamentarios, al expresar la voluntad del pueblo que los
elige libremente, deben, dentro del marco de la saludable
separación de poderes que mantiene vigente la filosofía del
equilibrio del poder, tener a su disposición instrumentos e
información de avanzada para encarar el nuevo mundo
interdependiente en el que vivimos. La Unión Interparla-
mentaria brinda precisamente un medio para que los parla-
mentos del mundo se conozcan mejor y para que interactúen
y aprendan de las experiencias de los otros. Una mayor
presencia y voz de la Unión Interparlamentaria en las
Naciones Unidas dará a nuestros parlamentos la información
necesaria para que respondan en sus países a los desafíos
que enfrenta esta Organización, en especial en esta época de
reforma.
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Las Naciones Unidas se ven afectadas por una falta de
divulgación. A veces, en la labor que llevamos a cabo en
forma cotidiana junto al East River de Nueva York, parece-
mos demasiado distantes como para que los parlamentos
puedan evaluar continuamente nuestras actividades y res-
ponder a ellas en nuestras jurisdicciones nacionales.

Por lo tanto, la visita anual a la Sede de las Naciones
Unidas que organiza la Unión Interparlamentaria es una
excelente iniciativa que debemos alentar. Desde el comienzo
de esta auspiciosa cooperación entre las Naciones Unidas y
la Unión Interparlamentaria, parlamentarios andorranos han
asistido a esas reuniones, afirmando así el compromiso de
nuestro país con la mayor transparencia que es necesaria
para la solidez futura de la Organización.

(continúa en español)

El Principado de Andorra ha sostenido de manera clara
el proyecto de resolución que vamos a aprobar sobre la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Inter-
parlamentaria. Durante la campaña de recogida de firmas
para su patrocinio, realizada con gran éxito por nuestra
vecina España, mi delegación trabajó activamente a fin de
que su aceptación fuera la mayor posible.

Felicitamos hoy a todos los que trabajan continuamente
para que la cooperación entre gobiernos y parlamentos en
el ámbito internacional de las Naciones Unidas sea cada vez
más intensa, y particularmente al Sr. Miguel Ángel Martí-
nez, que con su jovialidad y su optimismo infatigable lleva
la batuta de la Unión Interparlamentaria; al Sr. Pierre
Cornillon, que vio los inicios de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria; y a su
sucesor, el Sr. Anders B. Johnsson, que ha reafirmado el
apego de su organización a estar cada vez más presente en
Nueva York. Podrán ustedes contar siempre con la ayuda de
Andorra.

Sr. Kolby (Noruega) (interpretación del inglés): Las
organizaciones internacionales también tienen que adaptarse
a un mundo que está cambiando. Mi Gobierno acoge con
beneplácito la iniciativa del Secretario General de adaptar
las Naciones Unidas a una nueva alianza mundial de los
gobiernos, la sociedad civil y, no menos importantes, los
parlamentarios.

El acuerdo de cooperación firmado en 1996 entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria brinda a los
parlamentos una oportunidad de participar más activamente
en la labor de las Naciones Unidas. Opinamos que la
incorporación de una dimensión parlamentaria en la planifi-

cación de la labor futura de las Naciones Unidas no sólo
podría ser beneficiosa para las actividades de la Organiza-
ción sino que también podría servir para promover la
comprensión de los principios de las Naciones Unidas y la
pertinencia de las decisiones de las Naciones Unidas.

Además, muchas de las cuestiones políticas actuales no
pueden limitarse a un país determinado. Es preciso que los
parlamentos y parlamentarios de todo el mundo comple-
menten sus perspectivas nacionales tradicionales con una
perspectiva internacional.

En el informe del Secretario General sobre la coopera-
ción entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamenta-
ria se indica que el acuerdo marco se está aplicando me-
diante importantes actividades sustantivas. El apoyo de la
Unión Interparlamentaria en esferas tales como la preven-
ción de conflictos, los derechos humanos y la promoción de
la democracia representativa ha aumentado la eficacia y la
pertinencia de las actividades de las Naciones Unidas en
esas esferas.

En particular, quiero encomiar a la Unión Interparla-
mentaria por el valioso apoyo técnico que ha proporcionado
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) en sus esfuerzos por promover la democracia y
fortalecer las instituciones democráticas en los países en
desarrollo. Realmente el apoyo a los procesos democráticos
es vital para que las Naciones Unidas puedan cumplir su
mandato en las esferas de la paz y la seguridad y del
desarrollo económico.

En el programa de las Naciones Unidas figuran algu-
nas de las preocupaciones más urgentes de la actualidad.
Durante el período de sesiones de la Asamblea General de
este año se ha debatido el tema de una economía mundial
única y en evolución. La actual crisis económica mundial
demuestra claramente que estamos lejos de comprender las
poderosas fuerzas de la mundialización. Además, es eviden-
te que hay que mejorar el sistema multilateral que se ocupa
de hacer frente a la actual inestabilidad económica mundial.
Mi Gobierno considera que ha llegado la hora de revisar el
papel de las instituciones internacionales existentes al
respecto. Existe también la urgente necesidad de adoptar
medidas innovadoras para controlar las actividades especu-
lativas que tienen lugar en los mercados financieros.

Mi Gobierno da gran importancia a los desafíos inme-
diatos relacionados con las perturbaciones financieras. Sin
embargo, ello no debería llevar a que se preste una atención
menor a los esfuerzos de desarrollo a largo plazo de los
países con ingresos bajos.
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Por otra parte, hay crisis financieras que no llegan a
las cabeceras de los periódicos, como las crisis que son
consecuencia de la pesada carga de la deuda de muchos de
los países más pobres. Mi Gobierno presentó recientemente
una estrategia general de alivio de la deuda de los países
más pobres y más gravemente endeudados. La estrategia
abre la vía a la condonación unilateral de la deuda por parte
de Noruega, además del alivio de la deuda acordado de
forma multilateral, en los casos en que se establezca una
solución fiable. Alentamos a otros países acreedores a poner
en práctica arreglos similares.

Las Naciones Unidas deben ser el centro de los diver-
sos procesos relativos a la mundialización y, en este sentido,
deben contar con los recursos y los conocimientos de todas
las partes interesadas. Mi Gobierno invita a los parlamenta-
rios y a la Unión Interparlamentaria a sumar sus fuerzas a
las de las Naciones Unidas y otras organizaciones en un
esfuerzo por sacar el máximo provecho posible a los efectos
positivos de la mundialización y reducir al mínimo sus
efectos negativos.

La conferencia de presidentes de parlamentos naciona-
les que se ha de celebrar en el año 2000 dará apoyo parla-
mentario a la Asamblea del Milenio de las Naciones Uni-
das, en la que sin duda alguna el tema de la mundialización
ocupará un lugar importante.

Sr. Shahid (Bangladesh) (interpretación del inglés):
He tenido el privilegio de participar en diferentes eventos
organizados por la Unión Interparlamentaria, y tengo gran
admiración por su labor. Dicha organización es un foro muy
útil para que los parlamentarios intercambien ideas y apro-
vechen el diálogo sobre temas de relevancia para toda la
comunidad mundial. Los parlamentos de los diferentes
países trabajan conjuntamente a nivel internacional a través
de la Unión Interparlamentaria.

Gran parte del trabajo realizado por la Unión Interpar-
lamentaria es pertinente para las Naciones Unidas. Las
aportaciones de la Unión Interparlamentaria en temas como
la paz y la seguridad, la democracia, el desarrollo, los
derechos humanos y la igualdad de género complementan
y apoyan la labor de las Naciones Unidas en esas cuestio-
nes. Por eso es tan importante que la Unión tenga una
cooperación excelente y una excelente relación de trabajo
con las Naciones Unidas.

Nos complace observar que, desde la concertación del
acuerdo de cooperación oficial entre la Unión Interparla-
mentaria y las Naciones Unidas, que tuvo lugar en 1996, ha
aumentado la interacción entre ambas organizaciones. La

apertura de la Oficina de Enlace de la Unión con las Nacio-
nes Unidas en Nueva York en marzo de este año facilitó en
gran medida el proceso. Las reuniones anuales de la Unión
Interparlamentaria en las Naciones Unidas, como la que
celebramos el lunes pasado, son también muy útiles para
avanzar en nuestra comprensión de las cuestiones que se
examinan en la Asamblea General.

Quiero dar las gracias al Secretario General por su
amplio informe sobre la cooperación entre la Unión Inter-
parlamentaria y las Naciones Unidas. Ha identificado las
esferas principales en las que la cooperación ha sido más
productiva.

Nos alienta el papel de apoyo que desempeña la Unión
en las actividades que llevan a cabo las Naciones Unidas en
la promoción de la paz y la seguridad mundiales, en espe-
cial su papel en la prevención de conflictos y sus esfuerzos
por garantizar una prohibición mundial de las minas terres-
tres antipersonal.

En la esfera de la promoción de la democracia repre-
sentativa, la Unión Interparlamentaria ha desarrollado una
experiencia considerable. La Declaración Universal sobre la
Democracia, que la Unión aprobó en 1997, representa una
síntesis de los elementos y normas de la democracia. Las
Naciones Unidas pueden aprovechar la experiencia de la
Unión Interparlamentaria en el establecimiento de institu-
ciones a través de servicios de asesoramiento y asistencia
técnica a los parlamentos nacionales y a través de la promo-
ción de la cooperación interparlamentaria. La Unión Inter-
parlamentaria también puede contribuir eficazmente a
integrar la perspectiva de género en la labor que llevan a
cabo las Naciones Unidas con miras a una mejor gestión
pública y a un aumento y una mayor efectividad de la
representación de la mujer en la política y en la toma de
decisiones.

Las dos organizaciones deben también buscar los
medios y arbitrios para aumentar su cooperación en la
esfera de los derechos humanos. Un tema en el cual podría
existir una cooperación eficaz es la aplicación nacional de
los mecanismos internacionales de derechos humanos.
Como legisladores, los parlamentarios tienen un papel
fundamental que desempeñar en este sentido. Otra cuestión
en que sería útil la cooperación es la promoción del derecho
al desarrollo.

El desarrollo económico y social sostenible es una
esfera en la que puede llevarse a cabo una cooperación
eficaz entre la Unión Interparlamentaria y los organismos de
las Naciones Unidas. Acogemos con beneplácito la Confe-
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rencia Interparlamentaria especial sobre la cuestión del logro
de los objetivos de la Cumbre Mundial sobre la Alimenta-
ción mediante una estrategia de desarrollo sostenible, que se
celebrará del 29 de noviembre al 2 de diciembre de 1998.
Dicha Conferencia constituye un ejemplo más de la coope-
ración entre la Unión Interparlamentaria y las Naciones
Unidas.

También acogemos con beneplácito la propuesta de
una reunión tripartita de representantes de parlamentos,
gobiernos y organizaciones intergubernamentales a fin de
examinar los progresos logrados en la aplicación de los
resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.
Esa reunión brindará a los parlamentarios una ocasión para
tener una idea clara de los objetivos logrados y del trabajo
que queda por hacer.

Para terminar, quiero mencionar que, al prepararnos
para el próximo milenio, la cooperación continua entre las
dos organizaciones nos podría ayudar a encontrar la forma
de hacer frente a los retos que se nos presentan. En este
contexto, creemos que la propuesta de la Unión Interparla-
mentaria de celebrar una conferencia de presidentes de
parlamentos nacionales en el año 2000 es una iniciativa
positiva. Será tanto más útil cuanto que su objetivo es
prestar apoyo parlamentario a la Asamblea del Milenio que
se proponen celebrar las Naciones Unidas.

Sra. Arystanbekova (Kazajstán) (interpretación del
inglés): Permítaseme, en nombre de la delegación de Ka-
zajstán, expresar nuestra gratitud al Secretario General por
el informe que preparó con respecto a la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria.

También quiero dar las gracias al Sr. Inocencio Arias,
Representante Permanente de España ante las Naciones
Unidas, por haber presentado el proyecto de resolución
A/53/L.12, del cual es patrocinador Kazajstán.

Mi delegación observa con satisfacción los progresos
logrados en el fortalecimiento de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria desde la
firma, el 24 de junio de 1996, del acuerdo de cooperación
entre ambas organizaciones. Prueba de estos progresos se
encuentra en la información proporcionada en el informe del
Secretario General con respecto a las medidas concretas
tomadas en el contexto de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria. A este respecto, la
delegación de Kazajstán apoya plenamente los aconteci-
mientos positivos que se han registrado en la interrelación
entre las Naciones Unidas y la Unión, y que fueron señala-
dos por los parlamentarios durante las conferencias de la

Unión Interparlamentaria celebradas este año en Windhoek
y en Moscú.

También apoyamos las medidas tomadas por la Unión
Interparlamentaria, en estrecha cooperación con las Nacio-
nes Unidas, con miras a la promoción de la paz y la seguri-
dad, el desarrollo sostenible, el respeto de los derechos
humanos, la buena gestión pública y la democracia repre-
sentativa. La actividad conjunta y de apoyo mutuo de las
dos organizaciones es un ejemplo sobresaliente del fortale-
cimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
sociedad civil.

La Unión Interparlamentaria, cuyos miembros repre-
sentan a los parlamentos de 137 países del mundo, cuenta
con grandes posibilidades para proporcionar asistencia
técnica y servicios de asesoramiento a los parlamentos
nacionales. La estrecha cooperación de la Unión con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), con la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO), con la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) y con otras organizaciones está adqui-
riendo cada vez mayor importancia. Continúa desarrollán-
dose la idea de la cooperación entre parlamentos y gobier-
nos a nivel internacional, establecida en el acuerdo de
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión. Esto se
vio facilitado de manera considerable por la apertura, en
marzo de 1998, de la Oficina de Enlace de la Unión Inter-
parlamentaria con las Naciones Unidas en Nueva York.

A nuestro juicio, la realización, en el año 2000, de la
conferencia de presidentes de parlamentos nacionales ha de
brindar un impulso positivo a la participación de la sociedad
civil en la actividad internacional. Como se indica en el
informe del Secretario General, existe el propósito de que
esta iniciativa se lleve a cabo simultáneamente con la
propuesta Asamblea del Milenio, que las Naciones Unidas
convocarán en septiembre del año 2000, y que le preste
apoyo parlamentario.

Desde que se convirtió en miembro de la Unión
Interparlamentaria, Kazajstán ha participado en forma
regular y activa en todas las conferencias, foros y otras
actividades llevadas a cabo dentro del marco de la Unión.
El Presidente del Senado del Parlamento de Kazajstán tomó
parte en la labor de la 97ª Conferencia de la Unión como
jefe de la delegación de la Asamblea Interparlamentaria de
los países miembros de la Comunidad de Estados Indepen-
dientes. Los integrantes del Parlamento de Kazajstán partici-
paron en la Conferencia especializada de la Unión Interpar-
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lamentaria sobre la educación, la ciencia, la cultura y las
comunicaciones, celebrada en París; en la Conferencia sobre
el tema “Hacia una asociación entre hombres y mujeres en
la política”, realizada en Nueva Delhi; en el foro de parla-
mentarios, que se llevó a cabo en Nueva York, y el semina-
rio internacional titulado “Aplicación de la Convención de
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño en Asia
Central y Kazajstán”, que organizaron en forma conjunta la
Unión y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF).

Una prueba de la creciente autoridad de Kazajstán en
la Unión Interparlamentaria fue la elección del Presidente
del Comité sobre Cuestiones Ambientales y Utilización de
la Naturaleza de la Cámara de Diputados de nuestro Parla-
mento para integrar el Comité para el Desarrollo Sostenible
en la 97ª Conferencia de la Unión, celebrada en Seúl. Otro
miembro del Parlamento de Kazajstán fue elegido como
representante regional del grupo de países de Europa central
y oriental en las elecciones para el Comité de Coordinación
de la Conferencia de Mujeres Parlamentarias de la Unión
Interparlamentaria celebrada en Moscú.

Las reformas políticas y económicas que se están
llevando a cabo en Kazajstán fomentan el fortalecimiento de
nuestra cooperación con la Unión Interparlamentaria. Desde
la tribuna de los foros internacionales de la Unión, nuestros
parlamentarios han declarado más de una vez que Kazajstán
está decidido a continuar avanzando hacia una economía de
mercado y una sociedad democrática y a dar un contenido
concreto a los derechos y las libertades de los ciudadanos.
La Unión Interparlamentaria acogió con beneplácito la
información de que Kazajstán es parte en 18 tratados
multilaterales en materia de derechos humanos, con inclu-
sión de las convenciones de las Naciones Unidas relativas
a la tortura, a la eliminación de la discriminación racial, a
la prevención del delito de genocidio y a laeliminación de
la discriminación contra la mujer, todas las cuales fueron
ratificadas por Kazajstán en 1998.

En declaraciones formuladas en las conferencias de la
Unión y en sus comités, la delegación de Kazajstán, al
poner de relieve el importante papel de los parlamentarios
en la promoción de la solución de los problemas urgentes
vinculados con el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y con el desarrollo económico y social, ha
destacado de manera constante la situación crítica de las
regiones del Mar de Aral y del ex polígono de ensayos
nucleares de Semipalatinsk y la necesidad de adoptar
medidas de emergencia para salvarlos de una crisis ambien-
tal sumamente grave.

Una de las esferas importantes en las cuales las Nacio-
nes Unidas cooperan en forma estrecha con la Unión Inter-
parlamentaria es la promoción de la democracia representa-
tiva. En este sentido, deseo señalar que los dirigentes de
Kazajstán están adoptando medidas para edificar un Estado
democrático regido por el derecho, lo que indudablemente
ha de fomentar el fortalecimiento de la cooperación de
Kazajstán con la Unión Interparlamentaria.

El 30 de septiembre de este año, el Presidente de
Kazajstán, Sr. Nursultan Nazarbaev, en su alocución al
pueblo, propuso un programa amplio para la democratiza-
ción del sistema político del país que incluye, junto con
otras medidas, una clara interrelación entre las ramas
ejecutiva, legislativa y judicial del poder; un aumento
importante del papel del Parlamento bicameral y de los
partidos políticos; el fortalecimiento de la responsabilidad
del Gobierno, y el fortalecimiento del sistema judicial. De
conformidad con ello, se presentó al Parlamento un proyec-
to de ley sobre la introducción de enmiendas y adiciones a
la Constitución de la República de Kazajstán, que fue
aprobado el 7 de octubre luego de prolongados debates en
el Parlamento. La aprobación de esta ley fue precedida por
intensas labores en las comisiones de ambas cámaras del
Parlamento de Kazajstán: el Senado y la Cámara de
Diputados.

En virtud de las disposiciones de la Ley y con el
propósito de asegurar la participación de todos los partidos
políticos de Kazajstán en las elecciones, de dar a los ciuda-
danos la posibilidad de convertirse en participantes de pleno
derecho en el proceso político y de incorporar a los repre-
sentantes de los partidos políticos en la cámara baja del
Parlamento, la Cámara de Diputados, se ha dispuesto
incrementar a 77 el número de sus miembros.

Para equiparar el aumento del número de miembros de
la Cámara de Diputados, también se ha incrementado el
número de miembros de la cámara alta del Parlamento, es
decir, el Senado. Para asegurar la estabilidad del poder del
Estado, la duración del mandato de los diputados se ha
extendido a cinco años y la del mandato de los senadores a
seis.

En la nueva redacción de la Constitución, junto con
otras adiciones y enmiendas, también se contemplan normas
democráticas tales como el establecimiento de un sistema
proporcional de mayoría mixta para las elecciones al parla-
mento; la eliminación del requisito de que más del 50% de
los electores participen en las elecciones; la aplicación de
varias medidas dirigidas a fortalecer la supervisión parla-
mentaria respecto de la labor de los miembros del gobierno;
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la adopción de un sistema de jurado y la aprobación de
normas democráticas en la actividad del Consejo Judicial
Supremo, y la posibilidad de elegir a los dirigentes de los
órganos ejecutivos locales.

En reconocimiento del creciente papel que la Unión
Interparlamentaria desempeña en la tarea de llevar a la
práctica la actividad de las Naciones Unidas, y de nuevo
como confirmación de la adhesión de Kazajstán a los
propósitos y principios de la Carta de la Organización,
deseo expresar nuestra convicción de que la prosecución de
la cooperación fructífera y efectiva entre los parlamentos
nacionales a nivel internacional en el seno de la Unión
Interparlamentaria desempeñará un papel importante en la
tarea de lograr los propósitos de las Naciones Unidas.

Mi delegación está convencida de que la aprobación
del proyecto de resolución A/53/L.12, titulado “Cooperación
entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria”,
que estamos examinando hoy, servirá para seguir impulsan-
do y fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Unión Interparlamentaria.

En este sentido, permítaseme expresar la esperanza de
que el proyecto de resolución sea aprobado por consenso.

Sr. Ibrahim (Indonesia) (interpretación del inglés):
Ciertamente, para mi delegación constituye un privilegio
hacer uso de la palabra en apoyo de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria. Esa coope-
ración entre la Unión, que representa el meollo de una
nación —su pueblo— y las Naciones Unidas, integradas por
Estados, debe considerarse como una necesidad imperiosa.

Estamos llegando al final de este milenio, durante el
cual acogimos el fin de la guerra fría con satisfacción y con
grandes expectativas y vimos la posibilidad de crear un
orden mundial más estable y seguro y de lograr la prosperi-
dad a nivel mundial. Sin embargo, para nuestra consterna-
ción y desilusión, en vísperas de un nuevo siglo descubri-
mos que no hemos concretado esas elevadas expectativas y
que en muchas partes del mundo ha persistido un desorden
mundial caracterizado por numerosos conflictos y sufri-
mientos insoportables. Además, la asombrosa fuerza de la
mundialización, impulsada por la ciencia y la tecnología, en
lugar de servir para unificar a la humanidad en un decisivo
ataque contra los persistentes y sistémicos problemas de
nuestro tiempo está siendo utilizada para imponer la ventaja
de los fuertes sobre los débiles, lo cual aumenta la dispari-
dad que existe entre el mundo en desarrollo y el desarrolla-
do. Un factor que complica aún más la situación es la

economía, que se halla al borde de la recesión tanto en los
países en desarrollo como en los desarrollados.

Habida cuenta de estas realidades severas e innegables,
es necesario intensificar la cooperación entre la Unión
Interparlamentaria y las Naciones Unidas, cada cual con su
singularidad y sus características. En este contexto, resulta
grato observar en el informe del Secretario General que
figura en el documento A/53/458 que durante el pasado año
las dos organizaciones iniciaron varias actividades conjuntas
y de reforzamiento mutuo en varias esferas.

Aún así, la posibilidad de mejorar la cooperación entre
ellas es considerable. En el informe se han determinado
varias esferas concretas que merecen nuestro examen;
especialmente nuestra cooperación con miras a la promoción
de la paz y la seguridad, la democracia representativa y el
desarrollo económico y social sostenible. Una modalidad
para lograr esos objetivos sería la de dar seguimiento a las
principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas
y aplicar sus conclusiones y recomendaciones.

Nuestro enfoque respecto del siglo XXI exige una
cooperación mutuamente beneficiosa entre los Estados sobre
la base del diálogo y las negociaciones. Es menester reavi-
var los canales de deliberación entre los países en desarrollo
y los desarrollados. La comunidad internacional debe
renovar su compromiso con el Programa de Desarrollo y
responder con mayor eficacia a las cuestiones importantes
relativas al progreso socioeconómico. Aunque inicialmente
ese enfoque parecería beneficiar a los países en desarrollo,
en última instancia los cambios favorables en el bienestar de
los pueblos de los países en desarrollo irán en provecho de
la comunidad internacional en su conjunto.

El diálogo y las negociaciones son cruciales para la
consecución de nuestros intereses comunes. El empeño por
lograr una democratización basada en los principios univer-
sales y la materialización del cambio a nivel nacional sobre
la base del trasfondo cultural y del nivel de avance propios
de cada país constituyen elementos vitales para garantizar
un desarrollo sin tropiezos en aras del bienestar de la
población. Mediante la adopción de esos enfoques, las
Naciones Unidas pueden proporcionar un foro enmarcado en
un paradigma de participación y representación igualitarias
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, así como
de los propios organismos de las Naciones Unidas.

La intensificación de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria es fundamental para
propiciar la eficacia, la vitalidad, la modernidad y la refor-
ma de las Naciones Unidas y para lograr que la Organiza-

17



Asamblea General 46ª sesión plenaria
Quincuagésimo tercer período de sesiones 28 de octubre de 1998

ción responda a las inquietudes de la gran mayoría de sus
Miembros, es decir, los países en desarrollo. Por consi-
guiente, Indonesia apoya las propuestas y medidas recientes
que la comunidad internacional ha venido examinando con
miras a revitalizar y fortalecer más la Organización. No
obstante, las reformas no pueden sustituir la aportación de
los recursos suficientes para que las Naciones Unidas lleven
a cabo las tareas que se les han encomendado. Las reformas
no pueden constituir simplemente un ejercicio de reducción
de costos. En este contexto, mi delegación recuerda que en
numerosas conferencias de la Unión Interparlamentaria se
ha instado a la comunidad internacional a que proporcione
a las Naciones Unidas los recursos financieros, humanos y
técnicos que necesita. Abrigamos grandes esperanzas de que
esas exhortaciones se vean satisfechas en un futuro no muy
lejano.

Para concluir, permítaseme expresar la satisfacción de
mi delegación respecto de la presente etapa de cooperación
entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria.
Esperamos que en los años venideros esta cooperación se
intensifique y fortalezca más. Permítaseme asegurar a la
Asamblea que Indonesia estará más que deseosa de desem-
peñar el papel que le corresponde en este proceso. En este
contexto, mi delegación desea recomendar a la Asamblea
que apruebe por unanimidad el proyecto de resolución que
figura en el documento A/53/L.12.

Sr. Somavía (Chile): A veces durante la Asamblea
General hay temas de gran importancia que no reciben fuera
de este salón toda la atención política ni de opinión pública,
que su contenido merece. La sesión de hoy es un ejemplo.

Por eso, he querido estar aquí, personalmente, para
expresar a nombre del Gobierno de Chile y de todos los
partidos políticos representados en el Congreso Nacional el
apoyo irrestricto a la Unión Interparlamentaria.

Hace muchos años que muchos de nosotros en las
Naciones Unidas consideramos que la relación con la Unión
debe ser mucho más estrecha. Más aún, que la Unión
Interparlamentaria debe ser objeto de un rango especial
acorde con su condición de ser la única organización mun-
dial de parlamentos que representa no sólo a parlamentarios,
sino a las instituciones parlamentarias inscritas en nuestras
constituciones.

Desde que William Randal Cremer y Frédéric Passy
—ambos honrados, en su época, con el Premio Nobel de la
Paz— lanzaron la idea en 1889, esta visionaria iniciativa ha
crecido hasta llegar a representar a más de 100 parlamentos
nacionales democráticamente elegidos. En términos políti-

cos, ello significa miles y miles de parlamentarios detrás de
los cuales hay millones y millones de votos libremente
expresados. La Unión Interparlamentaria es una extraordi-
naria fuente de representación democrática.

En esta Asamblea General nos sentimos legítimamente
orgullosos de que la Carta de las Naciones Unidas se haya
firmado en representación de “nosotros los pueblos de las
Naciones Unidas”. Pero tenemos que reconocer que esos
mismos pueblos —donde las circunstancias políticas lo
permiten— se pronuncian año a año, en algún rincón del
mundo, para elegir a sus representantes en los parlamentos
nacionales. A partir de esta realidad quiero hacer una
afirmación simple, pero que me parece fundamental: las
Naciones Unidas no pueden tratar a la Unión Interparla-
mentaria como si fuera una organización no gubernamental
más. Como digo, las Naciones Unidas no pueden tratar a la
Unión Interparlamentaria como si fuera una organización no
gubernamental más. Esta actitud no resiste un análisis
político sereno y contemporáneo. La representatividad de la
Unión es incuestionable. Su legitimidad no admite objecio-
nes. Su tradición es honorable. Fue creada antes que las
Naciones Unidas, incluso antes que la Sociedad de las
Naciones. Fue el primer foro permanente para abordar
negociaciones políticas multilaterales.

Chile concurre a esta sesión para apoyar el proyecto de
resolución que sobre esta materia aprobaremos. Pero concu-
rre también para decir que debemos reflexionar seriamente
sobre el rango que la Unión tiene en su relación con las
Naciones Unidas. Debemos tener la creatividad, la imagina-
ción y la voluntad política para permitir que los parlamentos
del mundo sean capaces de participar en nuestros debates
con la dignidad que su representatividad democrática y su
importancia política les otorgan.

Permítaseme finalizar con unos comentarios persona-
les. Nunca voy a olvidar el mensaje de la Unión a la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Social, que se celebró en
1995 y cuyo Comité Preparatorio tuve el honor de presidir.
En ese documento se señaló, con extrema claridad, que

“debemos construir nuevas fundaciones para la seguri-
dad humana que refuercen la seguridad de la gente
—el tema central, el tema eje, de la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Social—, seguridad de la gente en sus
hogares, en sus trabajos, en sus comunidades y en su
medio ambiente.”

En ese documento de la Unión Interparlamentaria se señaló
también que debemos ser capaces de reconciliar la necesi-
dad de la equidad con aquella de la eficiencia.
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Más de tres años después de Copenhague podemos
constatar que todo lo que allí se dijo respecto a los peligros
de una globalización descontrolada desgraciadamente se ha
ido haciendo realidad. Es importante no repetir en el futuro
los errores del pasado. Y lo más importante, creo yo, es
reconocer que ningún organismo del sistema multilateral,
con su propia interpretación de la crisis y con su propia
propuesta para resolverla, tiene la más mínima posibilidad
de traer estabilidad a la incierta situación económica y
social del mundo. No se pueden seguir proponiendo solu-
ciones sectoriales a problemas interdependientes, estructura-
les y sistémicos. Por el contrario, sólo una visión integral
nos puede dar las soluciones. En torno a la mesa se deben
expresar distintas sensibilidades: las preocupaciones finan-
cieras del Fondo Monetario Internacional, las necesidades
del desarrollo que representan el Grupo de Desarrollo de las
Naciones Unidas y el Banco Mundial, las dimensiones del
comercio internacional —responsabilidad de la Organización
Mundial del Comercio—, y las demandas por más y mejo-
res empleos y por la seguridad de las personas que encarna
la Organización Internacional del Trabajo.

En este marco, siguen plenamente vigentes algunas
palabras que tuve el honor de dirigirle a la Unión Interpar-
lamentaria cuando esta se reunió en Copenhague, y cito mis
propias palabras de entonces. Señalé:

“Uno de los grandes desafíos de la hermosa tarea
legislativa que ustedes encarnan es lograr que la ley
responda a las cambiantes necesidades sociales; que la
ley sea un instrumento moderno, dinámico, perceptivo
de las necesidades de la gente; que la ley conduzca y
abra camino al cambio y no sea un factor de inmovi-
lismo y de regresión.”

Cierro estas palabras con cuatro propuestas concretas.
Primero: aumentar cada vez más el número de parlamenta-
rios que integran las delegaciones a la Asamblea General.
Segundo: a partir de la reunión de presidentes de parlamen-
tos del año 2000, efectuar una reunión anual de la Unión
Interparlamentaria, integrada a la Asamblea General, sobre
una agenda seleccionada de temas relevantes para cada año,
acordada con el Secretario General. Tercero: profundizar los
trabajos sobre la idea de una cámara parlamentaria perma-
nente dentro de la estructura de las Naciones Unidas.
Cuarto: elegir anualmente dos o tres temas de importancia
para las Naciones Unidas y los organismos especializados
que todos los parlamentos miembros de la Unión discutan
y sobre los cuales efectúen aportes concretos al sistema de
las Naciones Unidas.

Termino por donde comencé. Es un honor para mí
estar hoy aquí hablando sobre la cooperación con la Unión
Interparlamentaria, pero, sobre todo, quiero dejar inscrito en
la agenda intelectual y política de las Naciones Unidas el
tema del diferente rango que la Unión debe recibir de parte
de las Naciones Unidas en el futuro. Un rango equivalente
a la importancia política de la Organización, que valora en
toda su dimensión la representación y la legitimidad demo-
crática de la más antigua organización política multilateral.
Es mi esperanza que ello ocurra pronto.

Sr. Filippi Balestra (San Marino) (interpretación del
inglés): Quisiera agradecer a la delegación de España la
presentación del proyecto de resolución de este año sobre el
tema “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria”.

La República de San Marino considera que la coopera-
ción entre esas dos organizaciones es esencial, dado que
ambas están estrechamente vinculadas entre sí y son com-
plementarias. Una de las falencias de las Naciones Unidas
es que, al ser una organización de Estados, a veces no
presta la debida atención a los intereses de los ciudadanos
y, en cambio, favorece una solución más ventajosa para los
gobiernos. La Unión Interparlamentaria, una organización de
parlamentarios, nos da una perspectiva diferente sobre la
cuestión: la perspectiva de los individuos o grupos de
individuos.

Además, la Unión desempeña una función complemen-
taria a la de las Naciones Unidas, la de hacer conocer en el
plano nacional la labor realizada por las Naciones Unidas.
Estamos persuadidos de que la valiosa contribución que las
Naciones Unidas han aportado al desarrollo económico y
social en los últimos 50 años a veces no recibe el debido
reconocimiento. Por lo tanto, la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión es de fundamental importancia
como fuente de intercambio de experiencias e información.

San Marino acoge con beneplácito el informe del
Secretario General y toma nota con satisfacción del mejora-
miento registrado en el último año en las relaciones entre
las Naciones Unidas y la Unión. Estamos convencidos de
que la Oficina de Enlace con las Naciones Unidas en Nueva
York, que se abrió recientemente, constituirá un significati-
vo vínculo entre las dos organizaciones.

La relación entre la Unión y las Naciones Unidas
podría significar también una importante contribución a las
democracias nuevas y restauradas. Será beneficiosa para la
aplicación de programas de información en apoyo de los
nuevos sistemas de gobierno. La experiencia de la Unión,
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difundida por conducto de mecanismos confiables de las
Naciones Unidas, podría facilitar el afianzamiento de las
instituciones democráticas en los nuevos parlamentos.

Mi delegación y mi país seguirán con sumo interés la
conferencia de presidentes de parlamentos nacionales que se
celebrará conjuntamente con la Asamblea del Milenio que
tienen previsto celebrar las Naciones Unidas. Esa iniciativa
constituirá un valioso apoyo en aras del éxito de este
proyecto.

Para finalizar, quiero subrayar la importancia de la
cooperación entre la Unión y los organismos de las Nacio-
nes Unidas. Los sendos acuerdos oficiales de cooperación
concertados entre la Unión y la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y entre la Unión y la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO) oficializan los importantes vínculos ya existentes.
Los resultados de la ejecución de esos acuerdos darán un
nuevo impulso a las importantes iniciativas en aras del
bienestar y el progreso de la comunidad internacional.

San Marino apoya el comienzo de las deliberaciones
para oficializar el acuerdo de cooperación entre la Unión y
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en parti-
cular en la esfera del empleo, en la que la colaboración de
los parlamentarios es más concreta.

San Marino participa activamente en la labor de la
Unión Interparlamentaria y espera que esta cooperación se
fortalezca. Este vínculo permitirá que las Naciones Unidas
escuchen más opiniones y materialicen las necesidades de
las personas en medidas concretas.

Sr. Zmeevski (Federación de Rusia) (interpretación
del ruso): El período transcurrido desde que en el período
de sesiones anterior la Asamblea General examinara la
cuestión de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria se ha caracterizado por una mayor
interacción entre las dos organizaciones respecto de una
amplia gama de problemas que van desde la prevención de
los conflictos hasta las cuestiones de género.

La 100ª Conferencia de la Unión Interparlamentaria,
celebrada en Moscú del 6 al 12 de septiembre de este año,
contribuyó de manera sustantiva a la solución de las
cuestiones a las que en la actualidad debe hacer frente la
comunidad internacional. En ella participaron más de 700
parlamentarios de 123 países, incluidos 51 presidentes de
parlamentos nacionales y representantes de 29 organizacio-
nes internacionales, entre ellas las Naciones Unidas.

El Presidente de la Federación de Rusia, Boris Yeltsin,
envió un mensaje de bienvenida a los participantes de la
Conferencia. El foro de Moscú —el más representativo de
la historia de la Unión, que es la más antigua unión de
parlamentarios del mundo— arrojó importantes y positivos
resultados. Según la evaluación de los participantes, los
resultados obtenidos en la Conferencia promovieron un
mayor fortalecimiento de la cooperación interparlamentaria
y siguieron los lineamientos de las principales esferas de
actividad de las Naciones Unidas.

En la resolución aprobada en la Conferencia, titulada
“Medidas enérgicas adoptadas por los parlamentos naciona-
les en el cincuentenario de la Declaración Universal de
Derechos Humanos para promover y proteger todos los
derechos humanos en el siglo XXI”, se evalúan los progre-
sos alcanzados durante los últimos 50 años en la esfera de
los derechos humanos. En la resolución se formula un
llamamiento a los parlamentarios para que intensifiquen los
esfuerzos en esa esfera y se rechaza el doble rasero en la
manera de abordar los derechos humanos.

Los representantes elaboraron un programa de amplio
alcance sobre medidas parlamentarias, incluidas medidas
legislativas encaminadas a aumentar la eficiencia de la
protección de los derechos humanos. Asimismo, se adopta-
ron recomendaciones en favor de que en determinados
países se celebren períodos extraordinarios de sesiones
dedicados al aniversario de la Declaración con el fin de
establecer comisiones parlamentarias encargadas de supervi-
sar la observancia de los derechos humanos y de examinar
la cuestión de la organización de conferencias de represen-
tantes de los órganos parlamentarios pertinentes. Asimismo,
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y la Unión Interparlamentaria concerta-
ron un acuerdo sobre la continuación de la cooperación tras
el resultado de la reunión de Moscú.

En la reunión de parlamentarias celebrada en el marco
de la Conferencia, y a la luz de las recomendaciones de la
División para el Adelanto de la Mujer de la Secretaría de
las Naciones Unidas, se elaboraron propuestas concretas
destinadas a velar por la efectiva participación de la mujer
en la vida pública, con el fin de permitir que la mujer goce
plenamente de sus derechos políticos, económicos y
sociales.

En la Conferencia también se prestó particular atención
a la cuestión de la lucha contra el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y contra la delincuencia organizada.
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En la resolución relativa al problema de los recursos
hídricos se recomendó a los parlamentarios que adoptaran
las medidas legislativas necesarias para impedir que el
problema de los recursos hídricos obstaculizara el desarrollo
sostenible de la humanidad. Asimismo, en ella se reflejó el
punto de vista predominante sobre el desarrollo de la
cooperación por conducto de las Naciones Unidas, incluida
la búsqueda mancomunada de una solución económicamente
aceptable y ecológicamente racional en esa esfera.

En la Conferencia se aprobaron los informes de diver-
sas comisiones especiales de la Unión Interparlamentaria,
entre ellos el informe relativo a violaciones de los derechos
humanos que afectaron a parlamentarios, en cuyo sentido se
aprobaron resoluciones sobre la suerte de 255 legisladores
provenientes de 16 países, y los informes relativos a la
cuestión del Oriente Medio; a la supervisión de la cuestión
de Chipre y a la promoción del respeto del derecho interna-
cional.

La atención que se dedicó en el foro de Moscú a las
perspectivas para el futuro se refleja en la intensificación de
la cooperación entre la Unión y las Naciones Unidas. La
reunión de los presidentes de parlamentos, prevista para el
año 2000 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York, debe desempeñar una función importante al respecto.

Como subraya el Secretario General en su informe
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria,

“Este importante acontecimiento tendría lugar simultá-
neamente y prestaría apoyo parlamentario a la Asam-
blea del Milenio propuesta, que las Naciones Unidas
celebrarán en septiembre del año 2000.”(A/53/458,
párr. 4)

Estamos convencidos de que los esfuerzos para mejo-
rar la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria contribuirán a solucionar los problemas
mundiales a que debe hacer frente la humanidad en el
umbral del siglo XXI y serán para otras organizaciones
internacionales un notable ejemplo de cooperación con las
Naciones Unidas.

Sr. Al-Hadid (Jordania) (interpretación del árabe):
Uno de los mayores desafíos que enfrentamos hoy es cómo
realizar una acción común para lograr una sociedad en que
imperen la paz, la democracia, los derechos humanos y el
desarrollo sostenible. Estas metas están vinculadas y son
interdependientes, y requieren una nueva reflexión y una
nueva cooperación basadas en una nueva ética y en nuevos
valores. Esto significa no sólo abandonar la mentalidad de

la guerra fría sino también pasar del concepto de ser ciuda-
danos que compiten entre sí al concepto de ser ciudadanos
del mundo.

Un punto de partida para lograr esto podría consistir en
ajustar la estructura de las Naciones Unidas para que sean
más democráticas y alienten en mayor medida una asocia-
ción internacional. Las Naciones Unidas han empezado el
proceso de apertura y de cooperación con las instituciones
de la sociedad civil. Esta es una política sólida porque
realza la expansión de la participación popular en el proceso
de desarrollo y, por consiguiente, la responsabilidad colecti-
va respecto de este proceso. Así, esta política apoya el
desarrollo de la democratización en todos los países del
mundo y alienta el intercambio constructivo entre sus
sociedades civiles.

Entre las más importantes tareas nuevas se encuentran
los arduos esfuerzos por profundizar la democracia tanto en
la teoría como en la práctica. Los Estados deben ser trata-
dos de conformidad con la posición que adoptan en lo que
concierne a la vida democrática y al respeto de los derechos
y las libertades humanos. Dicho trato también debe tomar
en cuenta la forma en que los Estados se distancian de los
factores que crean conflictos y diferencias y la forma en
que construyen sus existencias de conformidad con los
preceptos de paz y seguridad y de una mejor vida para sus
ciudadanos. Todo esto cae dentro de la competencia del
sistema internacional, que está basado en la justicia, el
intercambio de experiencias y de opiniones y el fomento del
progreso de la sociedad.

Sólo unos pocos años nos separan del siglo XXI.
Estamos presenciando transformaciones radicales en muchos
Estados del mundo. Estos cambios se reflejan en el surgi-
miento del poder legislativo como símbolo de la democracia
y de la justicia y en la realización de su papel en la acción
política nacional y mundial. Esto exige que las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria, a la que debe consi-
derarse como la más amplia de las agrupaciones que abar-
can a todos los parlamentos del mundo, examinen estas
experiencias con el apoyo, el cuidado, la cooperación y la
coordinación que merecen.

En Jordania nos enorgullecemos de nuestros avances
democráticos, y estamos esforzándonos por profundizarlos
y perfeccionarlos. Sobre esta base, Jordania acoge con
beneplácito la oportunidad de ser anfitrión de la Conferencia
de la Unión Interparlamentaria que se celebrará en Ammán,
en el año 2000. Jordania apoya una fórmula que permita
que las Naciones Unidas, junto con los parlamentos del
mundo, interactúen con la voluntad de los Estados y los
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pueblos y logren una asociación fructífera que pase a
formar parte de la labor de las nuevas Naciones Unidas.

Desde esta tribuna deseo dejar constancia de la convic-
ción y el compromiso fundamental de mi país con respecto
a los conceptos de la cooperación internacional y de la
coordinación con los parlamentos del mundo, representados
por la Unión Interparlamentaria, por una parte, y por la
Organización internacional y sus varias instituciones, por la
otra. Esto emana de nuestra convicción acerca de la necesi-
dad de expandir el concepto de la democracia institucional
para consolidar sus pilares y hacer que los Estados y los
pueblos participen en la búsqueda de los objetivos de
seguridad, justicia y paz para todos los pueblos del mundo.

Sr. Pérez Otermin (Uruguay): Tengo el honor de
dirigirme a esta Asamblea General para referirme al tema
28 del programa, titulado “Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria”.

Permítaseme, en primer lugar, manifestar el gran
interés que tiene mi país en este asunto. El Uruguay ha
apoyado desde su inicio la inclusión del presente tema tanto
en el ámbito de la Asamblea General de las Naciones
Unidas como en el escenario de la Unión Interparlamenta-
ria. El Uruguay, tras el acuerdo firmado entre la Unión
Interparlamentaria y las Naciones Unidas el 24 de julio de
1996, está convencido de que esta aproximación entre la
organización mundial de parlamentos y la organización
mundial de gobiernos facilita la realización eficaz de activi-
dades mutuamente complementarias y posibilita que las dos
organizaciones cooperen más estrechamente en la realiza-
ción de esfuerzos conjuntos en determinadas esferas, en
beneficio de la humanidad.

Este acercamiento, a juicio de mi país, se corresponde
con la naturaleza y composición de ambas organizaciones,
puesto que en una se expresan las voces de los partidos
políticos, auténticos representantes de la ciudadanía, con el
más amplio espectro de representatividad, y en el otro se
expresan los gobiernos. Así, en el conjunto de ambos se
comprende la más amplia y total representación de la
opinión de los Estados.

Mi delegación reconoce el aporte realizado por el
Secretario General, contenido en el documento A/53/458, de
fecha 5 de octubre de los corrientes, y se congratula de los
avances y logros alcanzados por ambas organizaciones
durante este último año, lo que representa un mayor forta-
lecimiento mutuo a nivel institucional y una coordinación en
varios temas de importancia de la agenda internacional.

En este contexto, vemos con gran satisfacción que la
Unión Interparlamentaria realice, en Nueva York, una
conferencia de presidentes de parlamentos nacionales, de
forma simultánea a la celebración de la Asamblea del
Milenio que las Naciones Unidas tienen previsto realizar en
septiembre del año 2000.

Como podemos observar en el informe presentado por
el Secretario General, hay un sinfín de actividades que está
desarrollando y promocionando la Unión Interparlamentaria,
que en las Naciones Unidas no podemos ignorar sino
resaltar, reconocer y apoyar. El reciente establecimiento de
la Oficina de Enlace de la Unión Interparlamentaria con las
Naciones Unidas en Nueva York es una muestra más del
fluido acercamiento entre ambas organizaciones y contribui-
rá, aún más, a optimizar el relacionamiento mutuo y la
defensa y promoción de sus principales intereses.

El Uruguay tiene una política exterior de Estado
consistente en que los grandes principios y temas que guían
el accionar del país en el exterior son compartidos por las
grandes mayorías de los agentes de la política nacional. El
Parlamento del Uruguay se siente decididamente compro-
metido con los objetivos de la Unión Interparlamentaria y
a ellos contribuye con sus mejores esfuerzos. A nivel
regional y subregional, las delegaciones parlamentarias de
mi país han atendido y atienden de manera muy particular
el tratamiento de los temas que aborda el Parlamento
Latinoamericano, cuya presidencia ejerce en la actualidad
un legislador uruguayo.

El interés en la presencia del parlamento en el accionar
exterior y el convencimiento de la necesidad de dicha
presencia han sido también preocupación particular del
Mercado Común del Sur (MERCOSUR), en el cual, por el
Protocolo de Ouro Preto, se creó, como uno de sus órganos,
la Comisión Parlamentaria Conjunta, que es el órgano que
ejerce la representación de los parlamentos de los países
integrantes de dicha organización.

Quienes estamos convencidos de que no hay otra
forma de gobierno mejor que el sistema democrático debe-
mos aceptar y defender la existencia de los partidos políti-
cos como los legítimos canalizadores de la opinión pública.
Sin partidos políticos no hay democracia. Si no hay demo-
cracia, no hay estabilidad institucional, ni desarrollo ni
pleno ejercicio de los derechos humanos.

Por todo lo expresado, el Uruguay brinda su apoyo al
proyecto de resolución sobre la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria que está
siendo presentado en esta Asamblea General. Respaldamos
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su contenido y sus objetivos y, por tal motivo, mi país es
uno de los patrocinadores del citado proyecto de resolución.

Por último, permítaseme la libertad, como uruguayo y
como representante de mi Gobierno ante las Naciones
Unidas, de expresar que hablar de la Unión Interparlamen-
taria es recordar la figura del Sr. Hugo Batalla, fallecido
recientemente, el 3 de octubre pasado, en el ejercicio del
cargo de Vicepresidente de la República, cargo para el cual
fuera elegido en los últimos comicios nacionales, celebrados
en noviembre de 1994.

Como parlamentario, el Sr. Hugo Batalla representó
siempre a nuestro país en la Unión Interparlamentaria, en la
cual fuera elegido para ocupar altos cargos que honraron al
Uruguay, fundamentalmente en razón de su incansable lucha
por la defensa de los derechos humanos, la democracia y la
justicia social como principios insoslayables de la actividad
humana.

Su figura no podría estar mejor definida que con las
palabras expresadas en el acto de su sepelio por el Presi-
dente de la República, Sr. Julio María Sanguinetti:

“Un hombre al cual el corazón le impregnó la
razón, el sentido de la vida, la actitud ante sus seme-
jantes, el espíritu que lo animó cada día para salir con
su clásico optimismo y su sonrisa jovial a trabajar, a
servir, a ayudar. Quizás y acaso, en profundidad y en
sustancia, el más uruguayo de todos los uruguayos.”

Sr. Andjaba (Namibia) (interpretación del inglés):
Tengo el honor de dirigirme a la Asamblea sobre el muy
importante tema de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria.

La lucha del pueblo de Namibia se basó firmemente en
la exigencia de gozar de democracia y libertad y de ejercer
el derecho inalienable a la libre determinación. Desde la
independencia, mi Gobierno ha trabajado muy activamente
para lograr una nueva sociedad fundada en los principios de
la unidad, la democracia, la justicia social, la igualdad, la
dignidad del ser humano y la prosperidad económica y
social para todos los namibianos. El Gobierno de Namibia
se comprometió desde el principio con la reconciliación, la
democracia, la consolidación de la nación y el desarrollo.
Esos principios figuran claramente en los ideales que tiene
hoy la comunidad internacional, que comprenden la buena
gestión pública, la responsabilidad, la transparencia, el
imperio de la ley y el pluralismo político.

Namibia tuvo el honor de acoger la 99ª Conferencia de
la Unión Interparlamentaria, que se celebró el pasado mes
de abril en Windhoek. En su discurso de apertura el Presi-
dente de Namibia formuló las siguientes observaciones de
introducción:

“Como representantes electos del pueblo, debe-
mos estar atentos a las aspiraciones y esperanzas de
nuestro pueblo y articular esas aspiraciones de tal
manera que den lugar a programas y proyectos tangi-
bles que mejoren los niveles de vida de nuestro pue-
blo. Tenemos que seguir ocupándonos de los proble-
mas y dificultades de la lucha contra la delincuencia,
la pobreza, la falta de hogar y la desesperanza a que
se enfrentan nuestros pueblos. Tenemos que buscar
soluciones a estos problemas. Debemos ser abiertos y
accesibles a las personas que nos han elegido. Debe-
mos escuchar sus opiniones y puntos de vista. Sólo si
nos mantenemos en contacto con el electorado los
electores depositarán su confianza en nosotros.”

En esa reunión la Unión Interparlamentaria deliberó y
tomó decisiones que figuran en el informe del Secretario
General (A/53/458) y que complementan y respaldan la
labor del sistema de las Naciones Unidas. La Unión Inter-
parlamentaria manifestó su apoyo a la labor del Secretario
General en una serie de actividades emprendidas por todo
el mundo, especialmente en relación con la solución de
conflictos. Las otras resoluciones que se aprobaron en la
Conferencia trataban del VIH/SIDA, de la deuda externa y
de la situación en Kosovo.

Namibia celebra los constantes esfuerzos de la Unión
Interparlamentaria para fomentar la democracia representa-
tiva. A este respecto, observamos con satisfacción la rela-
ción de trabajo que existe entre el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Unión Interparla-
mentaria, y que se refleja en la reunión de presidentes y
miembros destacados de los parlamentos de países africanos
que se celebró en Harare. El tema de la reunión fue la
contribución que los parlamentos pueden aportar a la demo-
cracia en África y los mecanismos para fortalecer la coope-
ración interparlamentaria en ese continente.

Otro reflejo de una actividad básica de la Unión
Interparlamentaria fue la decisión que se adoptó en la
reunión de Windhoek para promover la democracia repre-
sentativa mediante una mayor coparticipación de hombres
y mujeres en la sociedad, en general, y en la vida política,
en particular. En este sentido, manifestamos el agradeci-
miento y el apoyo de mi país a la cooperación que existe
entre la División para el Adelanto de la Mujer, la Asesora
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Especial del Secretario General en Cuestiones de Género y
Adelanto de la Mujer y la Unión Interparlamentaria. Es
gratificante señalar la reunión tripartita de representantes de
gobiernos, parlamentos y organizaciones internacionales,
que se ha previsto celebrar con ocasión del período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General sobre el examen
quinquenal de la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing, que se celebrará en el año 2000. Esas colabora-
ciones concretas facilitan la aplicación de los resultados de
las principales conferencias mundiales.

Nos sentimos igualmente alentados por el constante
apoyo de la Unión Interparlamentaria a la ratificación
universal de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y a la eliminación
de las reservas a la misma. Mi delegación celebra los
esfuerzos que realiza la Unión Interparlamentaria al insistir
en la habilitación de la mujer, especialmente de las mujeres
parlamentarias.

Otro hito es la inauguración de la Oficina de Enlace de
la Unión Interparlamentaria en Nueva York, que sin duda
facilitará en gran medida la tarea de seguir acrecentando la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Interpar-
lamentaria y será una gran ayuda al respecto. Pensamos que
esta Oficina servirá como centro de convergencia para los
parlamentarios de todo el mundo que visiten las Naciones
Unidas y facilitará una mayor presencia y una mayor
aportación parlamentarias en las reuniones de las Naciones
Unidas.

Del informe que se nos ha presentado resulta evidente
que los parlamentarios tenemos una función que desempeñar
para fortalecer los propósitos y objetivos de la Carta de las
Naciones Unidas. Namibia está plenamente a favor de que
la relación entre las Naciones Unidas y la Unión Interparla-
mentaria continúe fortaleciéndose.

El Sr. Wehbe (República Árabe Siria), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

En la reunión en la cumbre de los Jefes de Estado o de
Gobierno de la Comunidad del África Meridional para el
Desarrollo (SADC) celebrada en 1997 en Malawi se creó el
Foro Parlamentario de la SADC como órgano integral pero
autónomo dentro de la estructura de la SADC. Esta asocia-
ción parlamentaria subregional está dedicada al fomento de
la justicia, la democracia, el imperio del derecho, el desarro-
llo y la buena gestión pública dentro de la región de la
SADC. El Presidente del Parlamento de Namibia preside
ese órgano.

Los parlamentos son necesarios, pero por sí solos no
son estructuras suficientes de poder y legalidad. Donde
existen, requieren un sistema permanente de apoyo que
consiste, entre otras cosas, de paz interior y armonía social,
elecciones periódicas, política pluripartidista, administración
eficaz de la justicia, productividad económica y, sobre todo,
un público informado y activo.

Por último, deseo reiterar que apoyamos plenamente la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Inter-
parlamentaria, y esperamos que el proyecto de resolución
que hoy tenemos ante nosotros sea aprobado sin votación.

Sr. Salamanca(Bolivia): En nombre de la delegación
de Bolivia y en el mío propio quiero, en primer lugar,
agradecer al Secretario General, Sr. Kofi Annan, la presen-
tación del informe contenido en el documento A/53/458, del
pasado 5 de octubre, donde expone una relación detallada
de las actividades de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria.

Asimismo, quiero dejar constancia del reconocimiento
de mi delegación al Sr. Miguel Angel Martínez y al Sr.
Anders B. Johnsson, máximos ejecutivos de la Unión
Interparlamentaria, por la apertura, en marzo de 1998, de la
Oficina de Enlace de la Unión Interparlamentaria con las
Naciones Unidas en Nueva York, hecho que sin duda
profundizará la relación entre ambas instituciones.

En la misma vena, deseo expresar nuestra complacen-
cia y agradecimiento a la Misión Permanente de España
ante las Naciones Unidas, en la persona del Embajador
Inocencio Arias, por la presentación del proyecto de resolu-
ción A/53/L.12, sobre el tema de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria.

Desde sus orígenes, en 1889, la Unión lnterparlamen-
taria se constituyó en el foro permanente más importante
para el diálogo multilateral, promoviendo la paz y el arbitra-
je internacional. En su tiempo contribuyó a la consolidación
de lo que fuera la Sociedad de las Naciones, hoy Naciones
Unidas, y también de la Corte Permanente de Arbitraje de
La Haya.

Su relevancia y dedicación a las labores de apoyo y
cooperación al logro de los objetivos y principios de las
Naciones Unidas, de organizaciones interparlamentarias
regionales y de organizaciones internacionales interguberna-
mentales y no gubernamentales que trabajan en todo el
mundo en favor de la paz, la democracia, la cooperación
entre los pueblos y muchos otros temas de interés mundial
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hacen que la coordinación con las Naciones Unidas tenga
una importancia decisiva.

Bolivia, mi país, que transita el camino de la profundi-
zación democrática, pertenece a cuatro esquemas parlamen-
tarios cobijados dentro de la Unión Interparlamentaria: el
Parlamento Latinoamericano, el Parlamento Andino, el
Parlamento Amazónico y el Parlamento Indígena, lo que
demuestra su vocación democrática pluricultural y
multiétnica.

El planteamiento contenido en el proyecto de resolu-
ción A/53/L.12, que mi país tiene el honor de copatrocinar,
apoya entusiastamente la propuesta de la celebración de una
conferencia de presidentes de parlamentos nacionales, en la
Sede de las Naciones Unidas, en el año 2000, en ocasión de
la Asamblea del Milenio, propuesta que fuera también
adoptada en la 99ª Conferencia del Consejo de la Unión
Interparlamentaria, que se llevó a cabo en Windhoek,
Namibia, en abril de 1998, en la que también se trataron
temas relacionados con la deuda externa del tercer mundo
y con la situación en Kosovo.

Al mismo tiempo, deseamos poner de relieve la resolu-
ción aprobada en la Conferencia que se celebró en Moscú
en septiembre pasado, relacionada con la promoción y
protección de los derechos humanos en el siglo XXI.

Para terminar, haciendo eco a lo expresado por el
Representante Permanente de España, Embajador Arias, me
permito sugerir a esta magna Asamblea que apruebe por
aclamación el proyecto de resolución contenido en el
mencionado documento.

Sr. Macedo(México): Mi delegación se congratula de
que nuevamente este año se haya celebrado una reunión de
parlamentarios en el marco del período ordinario de sesio-
nes de la Asamblea General. La contribución que hacen los
legisladores a nuestros trabajos constituye sin lugar a dudas
un muy valioso elemento, ya que ellos son portavoces de
las aspiraciones e intereses más diversos y plurales de los
pueblos de las Naciones Unidas.

En el ámbito interno, el Gobierno de México atribuye
particular importancia al fortalecimiento de los vínculos
entre los poderes ejecutivo y legislativo como un factor
indispensable en la vida democrática, y considera que ese
mismo principio debe aplicarse a las relaciones internacio-
nales. Robustecer los lazos entre la proyección internacional
del poder legislativo de un centenar de países y las Nacio-
nes Unidas imprime dinamismo al sentido democrático de
nuestra Organización. Es por ello que, año con año, México

ha venido copatrocinando el proyecto de resolución acerca
de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria, una institución en la que se reflejan los
intereses internacionales de nuestros legisladores y que,
como lo recordó el Representante Permanente de Chile, se
creó incluso antes que las Naciones Unidas. Coincidimos
con lo que expresó el Embajador Somavía en el sentido de
que la Unión Interparlamentaria no puede ser tratada como
una simple organización no gubernamental más. Merece un
trato especial que debemos buscar.

El acuerdo de cooperación concertado en 1996 entre
ambas instituciones proporciona el marco jurídico en el que
se desarrollan las actividades en las que la Unión Interpar-
lamentaria ha apoyado las iniciativas de las Naciones
Unidas. En ese contexto, la colaboración entre ambas
organizaciones ha generado impulsos que conviene promo-
ver en muy diversas áreas, como las que se mencionan tanto
en el informe del Secretario General como en el proyecto
de resolución A/53/L.12, que tenemos ante nosotros. Espe-
ramos que la Asamblea General pueda aprobar este proyecto
sin votación.

Sra. Ríos-Montt (Guatemala): Es un honor, en nom-
bre de la delegación de Guatemala, participar en la discu-
sión sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria para que esta relación se fortalez-
ca, principalmente porque las Naciones Unidas colaboran
estrechamente con los organismos ejecutivos, pero los
parlamentos somos muy importantes.

Está escrito que, desde el punto de vista funcional, los
parlamentos son instituciones generalmente polivalentes. La
variedad de las funciones desempeñadas encuentra una
explicación en el papel característico de los parlamentos,
que los convierte en los instrumentos políticos del principio
de la soberanía popular. De este concepto nace para el
parlamento el derecho y el deber de intervenir, si bien en
formas diferentes, en todos los estadios del proceso político.
De esta forma, hay actividades de estímulo y de iniciativas
legislativas, de discusión y de deliberación, de encuesta y de
control, de sostén y de legitimación. Esas actividades, por
supuesto, están comprendidas en las funciones fundamenta-
les de representación, legislación y control del poder ejecu-
tivo.

Los parlamentos, entonces, asumen un papel sustancial
en la vida política, pues se caracterizan por el hecho de que
sus miembros somos depositarios del poder y representantes
legítimos del pueblo. Ya sea que las relaciones entre los
gobiernos y los parlamentos sean de división del trabajo, de
cooperación o de una contraposición moderada —o, incluso,
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intransigente—, el parlamento es y debe ser una institución
fundamental e indispensable para la democracia. Por ello, es
necesario el acuerdo de cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria.

Esto es un piso, una plataforma para iniciar el proceso,
para luego seguir con diferentes tipos de mecanismos, como
la propuesta conferencia de presidentes de parlamentos
nacionales para el año 2000, y de esta manera comprender
que los parlamentos no deben estar confinados a papeles de
contorno. No más papeles de fachada, no más parlamentos
que sean cajas de resonancia publicitaria del partido de
turno en el poder. Somos instituciones compuestas de
hombres y mujeres que queremos el respeto a los derechos
humanos, a la igualdad, a la justicia y a la paz, y nuestro
punto de encuentro es la Unión Interparlamentaria.

Por ello, esperamos, en nombre de Guatemala, que el
propuesto proyecto de resolución A/53/L.12 se apruebe por
unanimidad.

Sr. Bocalandro (Argentina): Tengo el privilegio de
dirigirme al plenario de la Asamblea General en este debate
referido al proyecto de resolución sobre la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria para
brindarle el apoyo de mi país sumándome a las demás
delegaciones que lo copatrocinan.

Permítaseme, en este sentido, expresar el reconoci-
miento de mi delegación tanto al Secretario General de las
Naciones Unidas como al Presidente del Consejo de la
Unión Interparlamentaria, Sr. Miguel Angel Martínez, por
sus esfuerzos para el fortalecimiento e intensificación de la
vinculación entre ambas organizaciones.

Hemos recibido con satisfacción el informe del Secre-
tario General en el cual se brinda una síntesis de las últimas
actividades que ha desarrollado la Unión Interparlamentaria
en materia de promoción de la paz y la seguridad de la
democracia representativa y del desarrollo socioeconómico
sostenible.

Es por demás conocido el grado de representatividad
y la profunda vocación democrática que anima a esa organi-
zación, y nos congratulamos de que destacados legisladores
argentinos participen activamente en sus labores. Nos anima
también saber que las Naciones Unidas reciben cada vez
más apoyo de ella en el ámbito de la prestación de asisten-
cia técnica y servicios de asesoramiento a los
parlamentarios.

Consideramos que la actividad de la Unión en estas
materias y su cooperación con las Naciones Unidas deben
ser alentadas, porque en aquella organización se encuentran
presentes los representantes de la mayoría de las sociedades
y su opinión resulta de gran trascendencia para las decisio-
nes que las Naciones Unidas han de adoptar.

La firma del acuerdo entre ambas organizaciones, el 24
de julio de 1996, permitió establecer una base de sustento
institucional a la cooperación que se ha afianzado para
contribuir a la conciencia democrática de los Estados y al
fortalecimiento del parlamentarismo y de la democracia
representativa.

El proyecto de resolución actual renueva el impulso a
aquella cooperación y contribuye al fortalecimiento y la
profundización de un proceso de cooperación ya consolida-
do, brindando nuevas e interesantes perspectivas de coope-
ración entre la Unión Interparlamentaria y las Naciones
Unidas.

En la presente ocasión el proyecto de resolución
destaca el hecho de que, con el objeto de proveer apoyo
parlamentario a las actividades de las Naciones Unidas, la
Unión ha decidido celebrar una conferencia de parlamenta-
rios en el año 2000, que se realizará simultáneamente con
el período de sesiones de la Asamblea General que tendrá
lugar con ocasión de la celebración de la Asamblea del
Milenio. Creemos que esta iniciativa ha de ser bienvenida
y la apoyamos firmemente. La ocasión constituye un evento
único, al que la presencia parlamentaria contribuirá a
brindar la relevancia correspondiente.

Por todo esto, como en anteriores ocasiones, la Repú-
blica Argentina acompaña, en calidad de copatrocinador, el
proyecto de resolución, convencida de que por medio de él
contribuirá al desarrollo de los ideales que persigue la
comunidad internacional.

Sr. Suh Dae-won(República de Corea) (interpretación
del inglés): Durante el pasado decenio, el mundo ha obser-
vado el establecimiento y el crecimiento de la democracia
en muchos países que previamente habían sufrido bajo el
peso de regímenes autoritarios y opresores. No sólo se ha
liberado la democracia en muchas naciones, sino que allí
donde existía el marco de los principios y las instituciones
democráticos, hemos observado el desarrollo de la verdade-
ra democracia. El llamamiento mundial en pro de la demo-
cracia ha llegado prácticamente a todas las naciones, y
vemos que los pueblos del mundo claman por gobiernos
representativos.
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En febrero pasado, el Presidente Kim Dae-jung asumió
el poder en la República de Corea. Por primera vez en los
50 años de historia constitucional de Corea el pueblo
coreano demostró su aspiración a la verdadera democracia
al votar a favor de que el partido de oposición asumiera el
poder. Desde entonces, el Presidente Kim ha realizado todos
los esfuerzos posibles para promover paralelamente la
democracia y una economía de mercado, con la convicción
de que la democracia es el asociado natural del verdadero
desarrollo.

El deseo de la comunidad internacional de forjar
procesos e instituciones democráticos está consagrado en los
principios de las Naciones Unidas. La Unión Interparla-
mentaria, creada en 1889, estuvo a la vanguardia de los
esfuerzos en pro de un mundo democrático. De hecho, es
adecuado que estas dos organizaciones internacionales
hayan sumado sus esfuerzos para que se logren la paz y la
seguridad mediante la promoción de los ideales
democráticos.

La estrecha cooperación entre las Naciones Unidas y
la Unión Interparlamentaria no puede sino beneficiar al
objetivo de un mundo pacífico y democrático. A lo largo de
los decenios, la Unión ha defendido incansablemente los
principios democráticos y ha luchado por la solución pacífi-
ca de las controversias internacionales. Ese mismo ha sido
el mandato de las Naciones Unidas. Esas dos organiza-
ciones, a través de la cooperación y la comunión de sus
fuerzas, pueden poner su vasta experiencia y pericia al
servicio del fomento de la mundialización de la democracia.

Desde que firmaran en 1996 un acuerdo de coopera-
ción, las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria se
han apoyado y ayudado entre sí en las esferas de la paz y
la seguridad, la democracia, los derechos humanos y el
desarrollo sostenible. El informe del Secretario General es
muy completo e ilustrativo al describir los esfuerzos coordi-
nados de la Unión y del sistema de las Naciones Unidas. La
delegación de la República de Corea se complace en señalar
que esa cooperación ha resultado fortalecida por la apertura,
en marzo de 1998, de la Oficina de Enlace de la Unión
Interparlamentaria con las Naciones Unidas en Nueva York.

Hemos tomado nota del apoyo que la Unión ha presta-
do a las Naciones Unidas en sus esfuerzos para prevenir los
conflictos y restablecer la paz en los países azotados por la
guerra. Por nuestra parte, encomiamos la constante contri-
bución de la Unión a la consolidación de la democracia y
a la prestación de asistencia técnica a las Naciones Unidas
a nivel nacional, así como sus estrechas relaciones de
trabajo con el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD) en la promoción de la buena gestión
pública. En este sentido, acogemos con beneplácito la firma
de los acuerdos para un programa multianual de apoyo
parlamentario entre el PNUD y la Unión Interparlamentaria,
que tuvo lugar ayer. Estoy seguro de que dicho acuerdo
ampliará el grado de cooperación entre la Unión y las
Naciones Unidas.

Al celebrarse este año el cincuentenario de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, nos gratifica el hecho
de que la Unión Interparlamentaria y la Alta Comisionada
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos tam-
bién hayan optado por establecer una cooperación. Ambas
han trabajado esforzadamente para fomentar una mayor
participación de los parlamentos de todo el mundo en la
promoción y protección de los derechos humanos, lo que ha
dado resultados tangibles a nivel nacional y ha influido en
las relaciones internacionales.

El 163º período de sesiones del Consejo Interparla-
mentario, celebrado en septiembre en Moscú, tuvo un éxito
notable. Nos complace observar que la Unión Interparla-
mentaria consta en la actualidad de 137 parlamentos miem-
bros y de cuatro asociaciones parlamentarias internacionales,
lo que da prueba de su alcance universal.

Como continuación de los esfuerzos de cooperación
entre el sistema de las Naciones Unidas y la Unión, acoge-
mos con beneplácito la iniciativa adoptada en el 163º
período de sesiones del Consejo Interparlamentario de
convocar una conferencia de presidentes de parlamentos
nacionales que se ha de celebrar en las Naciones Unidas en
el año 2000, en forma simultánea a la Asamblea del
Milenio.

Al aproximarnos al siglo XXI seguimos enfrentándo-
nos a diversos desafíos, tales como la amenaza de la aniqui-
lación nuclear, los conflictos regionales, la pobreza, los
abusos en materia de derechos humanos y el tráfico ilícito
de estupefacientes, entre otros. Además estamos evaluando
la política de mundialización, que dio lugar al rápido creci-
miento de las economías asiáticas. En especial, se está
estudiando de cerca en varias regiones del mundo el papel
de la mundialización en relación con la reciente crisis
financiera.

Mi delegación espera que la conferencia de presidentes
de parlamentos nacionales contribuya de forma importante
a hacer frente a esos problemas en el siglo XXI, en forma
conjunta con las Naciones Unidas.
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La República de Corea considera que las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria tienen la misión
conjunta de hacer que la prosperidad, la paz y la democra-
cia cobren alcance universal en el siglo próximo, por lo cual
nos hemos sumado a los patrocinadores del proyecto de
resolución titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas
y la Unión Interparlamentaria”. Mi delegación agradece al
Embajador Inocencio Arias, Representante Permanente de
España, la presentación del proyecto de resolución que
tenemos ante nosotros, y esperamos firmemente que se
apruebe por consenso.

Sr. Abelian (Armenia) (interpretación del inglés): Es
un gran placer dirigirme a la Asamblea General sobre el
tema de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria.

Quiero aprovechar la ocasión para felicitar al Secreta-
rio General por su amplio informe sobre la profundización
y consolidación de la cooperación entre la Unión Interparla-
mentaria y las Naciones Unidas.

Armenia valora en mucho el papel de los parlamenta-
rios en la promoción de la democracia pluralista. Estamos
convencidos de que los parlamentarios nacionales, al traba-
jar juntos a nivel internacional, tienen una importante
función que desempeñar en el logro de los objetivos de las
Naciones Unidas. Creemos firmemente que los ideales de
democracia que encarnan los parlamentos deben inspirar y
gobernar las relaciones intraestatales e interestatales.

En este sentido, atribuimos gran importancia a la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión, pues
creemos que el desarrollo de esa cooperación traerá a las
Naciones Unidas las voluntades diversas de “Nosotros los
pueblos”.

La creciente y activa participación de los parlamenta-
rios en los asuntos internacionales sigue cobrando fuerza y
dando nuevo ímpetu a la participación de la sociedad civil
en las actividades internacionales.

Las posibilidades de cooperación entre las Naciones
Unidas y la Unión Interparlamentaria son enormes, sobre
todo en las esferas del desarrollo económico y social, la paz
y la seguridad, el derecho internacional, los derechos huma-
nos, las cuestiones de género y la gestión pública.

La importancia de la prevención de los conflictos para
la paz mundial es hoy un hecho reconocido de forma
universal. En este sentido, acogemos con beneplácito la
resolución relativa a la prevención de conflictos y el resta-

blecimiento de la paz en los países asolados por la guerra,
que fue aprobada por la Conferencia Interparlamentaria
celebrada en Windhoek en el mes de abril. Puesto que los
parlamentarios deben expresar la voluntad y la voz de los
pueblos, es de enorme importancia que participen en la
promoción de la paz y la seguridad mundiales. Eso se va
haciendo realidad en el mundo de hoy.

En este contexto, lamentamos profundamente las
noticias que recibimos hace dos días sobre la cancelación de
la reunión entre los Presidentes de los Parlamentos y los
Ministros de Relaciones Exteriores de Armenia y de Azer-
baiyán y representantes de los dirigentes de Nagorno-Kara-
baj. La reunión, que iba a celebrarse en Estrasburgo bajo
los auspicios de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa, se ha cancelado debido a que las autoridades de
Azerbaiyán no han respetado los compromisos que habían
contraído previamente. La parte azerbaiyana había objetado
la participación de Nagorno-Karabaj en las consultas de
Estrasburgo, pero finalmente dio su consentimiento a la
celebración de las audiencias oficiales aprobadas en una
reunión del Comité Político de la Asamblea Parlamentaria
celebrada en Liubliana el 3 de septiembre de 1998.

Armenia es firme partidaria del arreglo del conflicto de
Nagorno-Karabaj por medios pacíficos y está convencida de
que la única manera de lograr una solución definitiva de ese
conflicto consiste en la celebración de negociaciones direc-
tas entre las dos partes en conflicto, a saber, Nagorno-
Karabaj y Azerbaiyán. En este sentido, es muy desalentador
que los parlamentarios azerbaiyanos no hayan aprovechado
esta ocasión de celebrar conversaciones directas, especial-
mente a nivel de representantes de los pueblos.

En este año se celebra el cincuentenario de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos. En consecuencia,
reviste importancia especial la resolución titulada “Medidas
enérgicas adoptadas por los parlamentos nacionales en el
cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos para promover y proteger todos los derechos
humanos en el siglo XXI”, que fue aprobada por consenso
en la 100ª Conferencia Interparlamentaria, celebrada en
Moscú en septiembre pasado.

Quiero resaltar la importancia de añadir la dimensión
parlamentaria a las tareas que desempeñan las Naciones
Unidas. Estoy convencido de que la conferencia de presi-
dentes de parlamentos nacionales que se celebrará en el año
2000 dará apoyo parlamentario a la Asamblea del Milenio
y que sus participantes tendrán oportunidad de expresar su
opinión sobre la forma en que los parlamentos nacionales y
su organización mundial pueden trabajar junto a las Nacio-
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nes Unidas en el nuevo milenio para crear un mundo mejor
y más próspero a la luz del actual proceso de reforma de las
Naciones Unidas.

Para terminar, quiero expresar la esperanza de mi
delegación de que el proyecto de resolución A/53/L.12,

patrocinado por un gran número de Estados Miembros,
entre ellos Armenia, sea aprobado por consenso, como
ocurrió en años anteriores con los proyectos de resolución
relativos a este tema.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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